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SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Fuf cdcbrada el día 25, de primera con\·ocatoria, 
sieudo prl'~idicla por el Excmo. Sr. Alcalde, D. Fer
·nando A lvarcz dc la Campa. A ella asistieron los ilus
tres Srcs. Concejales D. Alfonso Par, D. Felipe Prou
basta, D. Luis Amargós, D. Juau Carupaña, D. Isidro 
Regas, D. Rafarl (iarda, D. Federico Camp, D. José 
Samsot, D. Manuel Alós, D. Francisco J. Vila, D. Pe
dro Guspl, D. Juau Esmaudia, D. Vicente Artigas, don 
Autonio Tortra~, D. José Rigol, D. Agustín Esclasans, 
D. Juan Simó, D. Salvador · Campmany, D. Antonio 
Baruet, n. Julio Portct, D. Julio Capara, D. Manuel 
Pascuàl, D. Pablo Cat·bó, D. Joaqttin Muudó, D. Narci
~o Bo11<1strc, D. Francisco Raruos, D. José Miret, don 
Antouio Jansa, D. Juan Oliva, D. Antonio :Sono, don 
A ntonio Alzarnorn, D. Francisco Gisbert, D. Eurique 
Taylor, n. Eurique Castells, D. Enrique Cera, D. En
riquc Capdevila, D. l\Iigucl Madorell, D. Miguel Ra
món, D. José Banqué, D. Domingo FoJlt, D. Francisco 
de P. l\Iolins y D. José M." Cartaña. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
t<'marou los siguientes acuerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterado de los siguientes oficios y comu
nicacioncs : 

Dc la A kaldía, comunicaudo los asuntos informa
dos por la Comisión de Gobierno eu junta del 22 del 
actual, a los cuales ha prestada su aprobación. 

Dc la misma Alcaldia, nombrando alcalde primero 
del ban·io dc Mercadal, del distrito IX, a José de Vila
seca, cu sttbslitnción dc Gabriel Serra, que cesa por 
cl i11 tÜ;ión. 

Del Gob icrno t'ivil , participanclo que el excelenlí
si'1lO Sr. C:tlhcmador ci vi I ha aprobado la propucsta, 
hcc·ha por el Ayuntamiento, de los Sres. D. J.,u1s Amar
g-ós y D. Jaime Peiró, subdclegado de l\Iedicina, para 
el dcscmpeiio de los cargos de vocales de la Junta local 
dc Casas baratas, y que, con arreglo a las facultades 
que le concede el art. 340 del Reglamento de aplica-

l·ióu dc la ley dc Casas baratas, ba nombrado a dicho:; 
scitorcs pam los l'argos que sc mencionau. 

Del mismo l"lobierno, participaudo que, visto d 
rcntrso dc ahmda formulado por este Ayuntamienlo 
antc el l\Iinistcrio dc Fomento, contra la proYidcncia 
dec'l Cobernador civil dc 17 dc enero último, rcsolviendo 
la rccl:nuaci6n intcrpuesta por Fideucio Kirchner con
tra el aruenlo dc t·sta Corporación, no coucedi~udolc 
autorLr.ación para eslablcct'r varias líneas de autobuscs, 
el ~xcmo. ~r. Cobernador ba acordado no dar curso a 
In rdcridn nlzada mtte el Minitserio de Fomento, por 
apreciaria improC'cdentc, devolviéndoln con la cerlifi
cncióu que la acompaíial.la. 

Del propio Gobicrno civil, participando que, visto el 
recurso dc alzada fonnulado por este Ayuntamiento 
aute el Ministerio de Fomento contra la providencia 
del Gobierno civil de 17 dc enero último, resolviendo 
la reclamación intcrpuesta por Eduardo Recio Clemen
ll' contra el acuerdo de esta Corporación, no conce
diéndolc autorizarión para establecer Tarias líneas de 
antobuses, el Excmo. Sr. Gobernador ha acordado no 
dar curso a la referida al7.ada ante el Ministerio de 
:Fomento, por apreciaria improcedente, devolviéndola 
con la certificación que la acotupañaba. 

De la Alcaldia de Mataró, participando que en la 
sesión celebrada en el dia II por el Ayuntaruiento de 
s11 prcsidencia, sc acordó el enterado con agradeci
mieuto del acncrdo de esta Corporación concedieudo 
2,000 ptas. para socorro de las familias de los marinos 
dc: aquella dudad perccidos a causa del temporal del 
2•) d~: tliciembrc ítltimo. 

Del lctraclo Luis Scrrahima, participando que ha 
quedado rc~uclto dc una manera definitiva, ·a favor de 
cstc Aynntmnicnto, <'I jnicio civi l ordinario que promo
vieron Jo:;é EstJ·ada y Pcclro Gili contra el art. 3·" del 
R\'glamcnto p<~rn el funcionamiento de las Camaras 
frigorificas en los Mcrcados municipales, y acompañan
do copia del auto proferido por la Sala segunda de esta 
A udicncia trrritorial. 

De la socieclad anónima Los Tranvías de Barcelona, 
contestando a una comunicación de la Alcaldía, partí-
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opanclo qm· sc hahían òado ya las órdenes para que 
durantc c~to,; clía!; en que la temperatura ha recrude
c..ido no prc"la!'cn sen·icio los coches ni remolques jar
clincras, ordcn que reitera, Cl>lJerando que las causas 
que ohligaron a haccrlas circular, para no disminuir el 
sen i<'io, dc:saparcccnín el año pró:ximo, ya que cspl'
ran hnhcr rccibido el material módl de \'Ía dc un metro 
pe. el i do hat·c ticm po. (Cou relación a es te oficio, sc acucr
lla, ad~:mús del enteraclo, dar las gracias a la citada 
Compniiía por hnber atcndido el ntego que se lc hizo.) 

- 11abida cncnta dc una comunicación del ilustrc 
Sr. D. Viccutc Artigo!;, ~olicitando una prórroga dc dos 
mcst:R para substanciar el expediente er~caminado a clc
pnràr las reRponsabilidades en que hayan incurrido al
g-mJos fufl<'Ïcmnrios de los Servicios técu1cos con molivo 
cic In rt·ccpción dc la instalacióu provisional del alum
hmclo público, dc la lnsnficieucia de voltaje cou que sc 
!iuminislra t·l flúido, y tle los presupuestos excesh·os 
rormul:ulos en relacióu con el referido alumbrado, de 
cuyo ~:xpl'dientP sc ha eucargado en substitució11 del 
Illrl'. <;r. D. Franci,;co Girons, prestat· sn conformídad. 

- J.dc\a una comunícaci6n del director dc la Feria 
Oficial dc Mucstras de Barcelona acompañando el Es
talnto de la Feria, aprobado en el último consejo dc 
h misma, y participanclo que ba de llamar Ja atención 
del A) untnmiento sobre los arts. 5.0 y I0.0 , pues según 
el art. 5·" un r~prcscntante del Ayuntamiento deben'l 
formar part..: dc la Junta directh·a, y según el art. 10.0 

clos sci10rcs ConC"t>jales deber{m formar parle de la Junta 
consulliv;¡, acord6se facultar a la Alcaldia para bacer 
dicha dcsignacióu. 

- UiósC' cucnta de la siguiente carta, subscrita por 
el :-;r. Vchl 'Vcing:ui.ner, cle fecba 2l de los corrientes, 
que trarlndcln es como signe : rSeñor Alcalde : E::;ta 
111aúana he tenido el honor y el gusto de oir la Ban
da municipal, bajo la dirección del ~mestro J. Lamotte 
dc Criguott. =- Pcrmltmnc, señor Alcalde, de cxpresarlc 
mi admiraciún In mas profunda por esta Banda y :;u 
dirt!clor. == Yo uo he creitlo posible basta hoy que sc 
purlicra obtcncr una tnl perfecci6n, una tal variacióu 
dc maticc!\ eu una llanda en la cualno figurau violincs. 
Al mismo tiempo, yo he tc11ido la ocasión propicia 
p:.ra admirar la riqueza y la hermosura de las caucio
nes popnlan•,; dc vucstro país, adaptadas maravillosa
mc:ntc por los maestros españolcs. Quiera usted recibir, 
~cñor Alcalde, mis felicitaciones mas sinceras por C!;ta 
institnci6n artística, y reciba Ja expresión dc mis senti
miculos, los mas respctuosos y afectuosos.» (Ademas 
dd ~:ntcraclo, acordó~e contestar al referido señor agra
dccit-ndok las palabras laudatorias que ba teuido para 
la Haucla.) 

COMISION DE GOBIERNO 

A fin dc qnc la opinión de Ja ciudad, respecto a la 
HrbaniznC'~Ón definitiva dc la Rambla, puccla manifcs
larsc cic la manera mas amplia pos1blc, publicar, por 
mcdio dc bandos y anuncios eu los perióòicos, una invi
tnción a todo~ los organismes, entidades, cama ras y 
socicdadcs de toda..; cla~es, a que recabeu dc sus indi
y;(luos o m;ociac1os que, en junta general, o de la ma
mra que estimen mas adecuada, emitan stt pareccr 
por meclio de votación acerca del punto concreto dc la 
convcrsióy de la Rambla eu Boulevard, y que, una vez 

(lbl~.;nidn la votacióu, "e sin·au dar cueuta al A) unta
micnto del resultado de la mistpa, co11 expresióu del 
número dc votos que hayan resu ltado en fa \'Or y en 
t:ontra tk dicho sistema de urbanización. 

'\ prubar el Rl·glamcnlo para Ja conduccióu dc 
t:<Hlav~rl·,; y para la cxplotación libre del sen i cio de 
l'ompas fúnchres, que rq~ira, salvo caso de fuerza ma
yor, cntcndiéudosc como tal, cttalquier rcsolución dc 
la Sup~:rioritlacl que itnpicla su implantacióu o couti
mLiclac.l; autorizm· al Excmo. Sr. Alcalde para rcsolver, 
consultando si lo estima preciso a la Comjs1ón Central, 
respecto a Ja rcc11a Ct\ que empezarií a regü· el Jmevo 
sistema, con 1a consiguicute cesacióu cle1 servici o mo
nopolh~;ndo, as! como respecto a Jas incidencias que 
pucdan Slll'g'Ír cu la lmplailtación de- aquél, y que, en 
su oporllmitlad, se practiquen las correspondientes li
qu iclacioues con la l1ni6n de Empt·esaiios de Pom pas 
Fúnebres y, en sn cnso, se proceda a de\•oh·er a dicl1a 
cmpn.:sa el dcpósito que, en virlud del contrato rescin
dido, tieuc con~tiluído cu la Caja municipal. 

(En un próximo número se publicara integro el tex
to dc dicho R..:glamcnto, refundidas en él las enruiendas 
prescntndas por el Iltre. Sr. Par, y aprobadas por el 
Consistorio.) 

- Jm·oar los cxpetlientcs dc jubilaeióu, por impo
sibilidacl Hsica, a los iudividuos del Cuerpo de la Guar
dia l 1rbnua Juan ~Iarín Xavarro, Antotúo :\fartín Gó
mer., Nicanor Lorenzo Aza, José Juanola Sala, José 
Labal Munné, Jorgc Puco Castany, Manuel Sorolla Gon
zalez, Francisco Yillanueva Goniz y Luis Manso l\far
llnez i al cscribiente Francisco Bermúdez Silva; y al 
profesor etc: In Randa municipal Pedro Mercaclé Oròmí. 

- Jubilar n los agcutes de arbitrios Juli{m Pérez 
M~trt(n, Jaimc Vh·cs Parés y Calixte Tajadura Amaiz, 
con el habcr pasivo anual de r,gr6'25 ptas. el primcro, 
y 1 ,642'.50 los t·cslanh:R, y al guarclia urbano Juan Pal ou 
ViveR, C"OII ;\,094 ptas. que clisJrnta en la actualidacl, en 
ntcución a que el motivo iuicial de l:;t imposibilidad es 
dcbido n las lesione!' sniridas por la cxplosión de 1111a 
bomba en acto dc set·vicio. 

- Manircstar a la Seguuda Di\'isión dc fcJTocarrilcs 
que no hay malcria ¡:;eriamente estudiada para informar 
CJ! el proyccto dc un ferrocarril eléctrico s u bterranco 
d..:sclc la plar.a dc Cataluñn l1ast.a la calle de Ganduxl·r, 
prcsentado por José l'uig Doménecb, y remitido por 
aquella oficina. 

COMISION CENTRAL 

Eucomemlar a la Casa Metr.ger, que es la que cous
li uyó el aparato que funciona en el Dispensaria dc 
Sifiliograrín, el cambio de los condensadores del mismo, 
por la C'antidad de rso ptas. 

Aprobar las siguicntcs cueutas o faciuras : 
Dc J. Vilascca, dc importe 145'45, 74'75, 63'95 y 61'35 

peseta:; ; clc F. Sola, c.le r69'5o; cle J. y E. Pujol, dc 
T ,232'41>; el e P. Solé, de 4,II516o; de E. Morer, dc 
694'40; dc J. Marlí Cal vell, de 2I9'3o; dc A. BallcRtcr, 
de 5,543'50; clc J. Sensat, clc 1,350; de J. Daurclla, de 
228, 296, 280 y zSo; dc J. Vilaseca, de 164'85; dc 
G. Corolcn, de 276'60 ¡ y de J. Urgell, de 1,046 pla5., 
por suministros hechos al Asilo del Pat·que. 

Dc J. Víla:;eca, de 290'20, 7, 158'65, 77'6o y 279'8.5 
peseta.-; i dc P. Solé, de r,563'ro, y de J. Urgell, de 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

1,.zo8'.'!S ptas., rdativas a ~um1uistros para el .\silo 
de PorL 

De Santiago Serra, de .114 '.zo ptas., y de E. Kerra
dell, dc 235'50, por bonos pam Jas Tenencias de Al
caldia. 

Dc Ja Ca!'a l\Ietzg-er, dc 6.¡o'2o ptas., pot sumiuistro~ 
a los Dispc11sarios. 

Dc J. Cabré, de 56'50 ptas., por aparatos ortopl-dicos 
pai"a cnfennos pohre~. 

Dt la socicdad anónima Consti·uccioucs Preckler, dc 
2,047'20 ptas., por suministros y amplia"ión de la ca
lefacción central en la Casa de 1\Taternolog-ía. 

De Hncnavcntura San·et, dc importe 65 ptas., por ta 
cqnfect·ióu de u11 uuifonnc modelo con destiuo a ta 
Guardia Frbana. 

Del procurador Ramón l\1.• Ribé, de importe pese
las w,779'8I, por vari os as u u tos jttdicialcs. 

- Hacer extcHsÍ\•o, para la adquisición de toda cio
se de efectes que uccesiten tas Secciones de Quintas, 
et acuerdo de 28 dc enero última, por et cuat se en
tregó al señor mayordomo la cantidad dc 4,000 ptas. 
)!ara ~:fcctos timhrados con destino a dichas seceÍollCS. 

- Vracticar, por los Talleres l\Iunicipalc!';, y por la 
cantidacl de 1,276'73 ptas., las obras que interesa d 
Juzgado Municipal drl Xorte. 

- lnstalar nn aparato tclefóuico eu las nuevas ofi
cinas del Negociado de Aba!ltos, por la cantidad de 
210 ptas. 

- .\prohar el cnadro de numcracióu dc los nichos dc 
piso quinto situados eu el departameuto scgundo del 
Cemenlcrio de Sou Audrl?s. 

COMISI6N DE HACIENDA 

Aprobar las liq uiuaciones formallzadas dc los adeu
dos ver i ficaclos durante el mes de cnero (tltimo eu las 
oficinas rccaudatorias mtmicipalc::;, en conccpto de arbi
trio sobre volateria y caza menor y huevos, dc importe, 
n·spectivamente, 1,421'71 y 422'10 ptas., dc las cuales 
cnrrespontle al Ay1tt1tamicnto el 10 por roo et~ concepto 
de premio de cobranza, y reintegrar et resto al reprc
scntante de los rcf~:ridos concicrtos, Ramón Fernímdcz. 

- Desestimar las siguíentcs instancías : 
Dl' Antonio Segtti, solicitanno ta t·evisión del cargo, 

de importe 193'20 pltts., extemliclo en m(•ritos de una 
ckoum·ia por la suustitución dc llll rótnlo instalado l'li 
la ticnda de la casa n.0 21 de la catte de Aribau, en atcn
ción a ajustarsc et talón dc rdcrcucia a lo dispncsto 
en l:ls tarifas vigc•uü:s. 

De la razón social J. J. Serra y Balct, iutcresando 
¡..ea daclo de baja et moutacargas que ticnc instalado 
en sn fabrica dc la calle de las Cortes, n.• 446, por no 
habersc ,-erificallo el arranque del mismo ni proceclido 
a su precinto. 

Dc José l'onsa t;il, como prcsidente dc la llnión dc 
Sociedadcs Recrcalh·as dc llarcclcona, solkitando Ja 
e..'Xención o, en sn caso, la rednccióJJ del arbitrio sobre 
inqui linato del piso pri ncipal, puOt-ta primeta, dc Ja çasn 
11.0 50 de Ja Ronda dc San Pcdro, domicilio de la enti
clad n·currente, en atención a no ''euir la misma com
preudida en Jas t.>xendo11es cstahlccidas en la OrdeuaH-
7.-H corr<'spondieute y estar ajustada Ja cuota que sc lc 
aplic6 a los dalos que obrau l'li el Registro fiscal. 

De Vilaseca y Ledesma, adjudicatarios del solar 

letra ,¡, mauzana n." .:!3 dc Ja secc10n tercera de la 
\ïa Layetana, solicitando la auulaci6n dl•l cargo, dc 
importe 29 ptas., cun-e..::pomlientt' a auuncios fijos, eu 
ateación a que el art. u, parmfo 3.", lelrn F del plieg-o 
de condiciones que rigió para la subasta del aludido 
predi(', no C'Omprcndc ta excnc1t\u del pag-o de los dc
rechos sobre aunncios fijos, pm timitarsc la misma a 
)a!¡ in:-:talacioues eu las íachadas :r las etc caracter in
dustriat durmtte scis años. 

- Reintegrar a Pedro Elias ta suma de 456'¡2 pt;t,;, 
que, por cxceso, salisfizo al lit¡uiclar los tkrecho:< co
nespondieutes a lo~ arbitrios de ed-ificacioncs y obras, 
ron moti\'o de Ja cmt~tmccióH <lc tlll tercer piso eu la 
casa n.o 151 de la calle de la Const.-itución. 

-- Dar de baja, en el paòróu correspoudíente, al 
autocamión B-8670, inscrito a nombre de Enriqne Sa
lazar lhítñez, cou cfccto a contnr tlcl 30 de septiembrc 
ttltimo, c11 atención n resultar l'Omprobado que desde 
la indit'ntla fecha esta retirado et referido carruaje dc 
la circulación ; y, coll efecto a contar del 31 de diciem
brc próximo pasado, mes en que Hernan Palay produjo 
l:t. reclamación que 1110tiva este acuerdo, la motoc:icl<.'ta 
u." 1155, inscrita a nombre del rccurretitc t'n eoero dc 
1921, quedando, empcro, supeditada la eft~cti,·idad dc la 
baja al pago de las cuotas pcucliente!', dc los ejerci
cios 1921-22, 1922-23 y 1923-24, de importe 135 pla!'. 
è:ada. uno <le los do~ primeJ'O!' y 138" ptas. el último, 
por no haber sido solicitada dicha baja. 

- Anular el talón, de importe ¡o ptas., que sc recla
ma a Pt•clro Lacalle en concepto dc arbitrio st1bre apcr
tura rlC' cstablecimicutos, por el que posec en la callt· 
cle la 'l'ravesera, 11.0 ng, por re!-inltar comprobado que 
el recutTente es continuador dc la industria que tenía 
establedda en el mismo local el Sr. :Marcet, el cua! 
satisfizo en sn dia et arbitrio dc rderencia. 

- Dl"volver a Prancisco Soler la cantidad tle 125 pt'
setas que satis:fizo en concepto de derech()s de inspe<'
ciótr de los electromotores y generadores que tieue in-.
talaclos en la casa n.• r2 de Ja calle de Sicília, en virtnd 
de tencr ya satisf~cho et arbitrio de rcfcrcncia por la 
calle cic! nasótnetro r tratarsc dc \111 solo cstablecimien
to co11 frente a amhas calles. 

- Anular el cargo, de importe n plas., cxtendido 
a Jtomhre dc lm; Srcs. Pintó y Prats, en coucepto dc 
a1·bitrio sobre. annucios provi!'ionalcs coloçnclos cu las 
vallas in!'taladas en ta casa n.• 190 de la Avenida dc 
la República Ar~entina, eu alendón a resultar compro
bado que la propiclaria de los anuncio;; rcfcridos y, 
por tanlo, la respousable del pn¡.{o de los dcrechos res
pectivo~, es la socicdad Calcfacdón \Vlericl1, domitilia
da eu la calle de la Diputación, u.• 294, a cuyo nombre, 
por consigniente, dcbc fonnularsc un nucvo talón po• 
eT mismo concepto e importe. 

- lkvoh·er a Emilio Sabata Ja cautidacl dc 26'40 pe
set-as, importe del tnlóu telativo al arbitrio sobre tri
bunas y lucernarios, con-espomliente a la casa n.• 98 dc 
Ja calle dc la Univcrsidad, cu atención a resultar que 
en ('[ ex prcsado año no es taba com;truidn In finca refe
rida, por haber siclo dada de alta y destinada n viviencla 
ell 21 ck cnero dc 1904, y, por cuyo 111otivo, no pro
cede la devolución :-:olicitada del arbitrio correspon
dientc al ejercicío últimarnentc citado. 

- Act·cder a lo solicitaclo por Claudio dc Rialp, eu 
el senticlo dc que satisfaga por los anuncios compreu
didos en la tarifa quinta, parte sexta, epfgra[e segundo, 
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n.• 5 y 6, Ja cautiüad auttal de 9,000 ptas., a saber: 
7,000, por los ammcios exteriores en los tranvías, y 
2,eooo, por los iutcriorcs ; anmcnHmdose la cuota dc los 
cxteriorcs en 150 plas. cnda aúo, desde 1.0 de enero de 
1924 basta 31 dc didembre de 1928, y empcz{mdose a 
satisfacer la !:cgunda n partir de Ja primera de Jas in
dicadas fechas ; cnando el interesado abone la cuola 
dentro del primer mes del año cconómico corrcspou
dieute, y a los cinco dins de notificada el presente 
acucrdo, por lo que sc refierc al ejercicio 1923-:!4, sc le 
haní, en calidad cic empresa anunciadora, la rebaja del 
4•1 por roo a qnc sc rcficrc la citada regla 30, bajo la 
condiciót1 dc que 110 tendra derecho a. rcclamacióu al
gltna eu el caso cic qm', por causas iudepeuuientcs dc la 
Yoluntau del Aynntamicnto, disminuyerc eu aüos sn
cesÍ\'OS el número dc annncios; y que dentro del plazo 
Ò•: cinco cHas, indicado antes, el interesado aboue por 
el primer trimestre natural del año ·1923, y junto con Ja 
cuota del cjercicio r923-:q, la diferencia entre la satis
fccha y Ja qut: corresponde por anuncies exteriores, a 
l<'nor del prc;;cnlc acucnlo. 

- Aprobar la distrib1tci6n de fondos correspondieu
le al :mes cle marm próximo, que ascicndc n la suma 
dc 15.3I5,ooo ptas. 

- Desestimar las pcLidoncs siguicntcs : 
Dc Dolorcs Pcrich, intercsando le sea rcdudda la 

cuota de 46o'2o ptas. que le fué liquidada en conccplo 
dc plus nlia por transmisi6u de domiuio efectuada a su 
favor, de un inmt11:blc situado eu la calle de Casals. 

De Cayctauo y Eh·ira Alegre Pujats, pidicndo ks 
sea devuelta Ja canliclacl de 24,2.5T'I8 ptas., pagadas en 
concepto de plus \'alía por transmisión uc dominic a 
stt favor, por hcrcncia dc su señora madre, de la finca 
n.0 32 de la calle dc Claris, deduciendo la partc que no 
rebase dc lo pagado por derechos reales. 

De José Mctzgl'r, como prcsidente dc la Asociacióu 
beuéfica denomiJ1ada Gscuc1a Suiza, pidicndo quede 
cx.enta del arbitrio de plus vaHa la transmisióu de do
milrio becha a favor de la referida eutidad, por compra 
de la finca 11.'' 97 dc la calle dc Alfonso XII, en alcnción 
a ser destinada esta finca a fines benéficos y de cultura. 

De Fraucisco Mercader, en sn calidad dc presidcnte 
del Circulo del Hjército y de la Annada, solicitaJ1do la 
exención del arbitrio d~ plus \·alia por la transmisión 
ue dominio hecha a favor de cJicha entidad, por CODlpra 
ck la finca n.• 5 y 15 tic la calle de Foutanella y plaza 
dc Cataiuña, respcctivamento. 

De Juan Bautista Morató Font, como presidcntc del 
Foment Antonom is ta Català, pidieudo quede cxc11to 
del arbitrio dc plu!-\ \'alfa la transmisión de domiuio 
hccba a fa\'or de dicba entidad, por compra de la finca 
situada en el 11. 0 113 del Paseo de San Juan. 

- Acceder a la demanda de Antonio Costa y, en 
~11 virtud, reintegrar al solicitaute la cautiuad ue 141 '6o 
pesetas, satisfcchas indebidamente por el arbilrio so
bre solares, por los que hau sido baja desde abril de 
1923, los situaclos en las calles de 1\'hmtancr, 11.0 443 , y 

Santaló, u.• 15..¡. 
- Reintegnr a 1\Jal'fa 'feresa Torres Rius la canti

dad de 147'n..¡ phts., abonadas indebidamentc por su cli
funto padre Scbastiúu Torres por el arbitrio sobre sola
res correspondicutc al ejcrcicio ¡919-20 (seguudo, ter t'l'· 
ro :r enarto trimestre), en virtud de haber si do ya sa
tisfecho este cargo, anuUmdose los ta1ones cxtendidos 
a nombre,del referida señor y por dicho solar. 

- Devolver a Aurclio Bou la cantidacl de 84'33 pe
setas, pagadas iudcbitlamente por e1 arbitrio sobre so
lares, clesde 1.0 dc noviembre de r921 basta 30 de junio 
de 1922, por el n. 0 46 bis de Ja calle de Vila y Vila, y 
anular los talones del scgundo, tercero y enarto trimes
tre 1922-23, extendidos por el mencionado solar, en 
virlud de estar excluído del arbitrio anteriormcnte re
ferida. 

COMISlóN DE FOMENTO 

Aprobar las !iiguienlo¡os cuentas : 
De la Sociednd C:cncral dc Aguas. de Barcelona., (lc 

ilnporte r68'45 y 225'.'i5 ptas., por Jas reparacioucs de 
cantadores de Jas fuentes públicas de ]a zona del Inte
rior practicadas durantl· los meses de octubre y no
\'iembre último;;. 

De A. Casajuana Pf cif fer, dc importe 16,000 y 1 r ,400 
pesetas, por el suminislro de dos tractores Fordson y 
dos cbasis camiones Ford, con destino al Cucrpo dc 
Domberos. 

De José M." Pérez, cll' importe r,oso y r,r2o ptas., 
relativas al sumin istro dc lrcs faros Zeis y cuatro hor
:~_1i\las giratorias y ocho ñjas para ial'os, modelo t>spc
dal, con destino al t ucrpo òe Rombcro$. 

- Desestimar Jas h1slat1cias de Pedro Niu Na\·nrro, 
Juan Cucurella y Joaquín Pagés, solicitando sc lc!i con
ccdiera pcnniso parn seguir cnltivando, como arrcndn
tarios, unos viñedos cncla\'ados en los terrencs adqui
rides por estc )Imlicipio para ampliación del Parque 
del Guinardó, en atcnción a que el iuterés del Ayun
tamiento exige qm: en cualquier momeuto, sin lraba 
de ninguna clasc, ¡meda ampliarse clicho parquc con 
los terrenos de refcrcncia, ya que el precio dc arrcuda
lllicnto qtlC satisfaciau los peticionaríos al anterior pro
pietario, no con¡pcnsan los iucouvenieutes tjllC reprc
sentaría la c:ontinuaci6n del cuiti vo cu los menciona dos 
tcrrenos; y de Vcmmcio Asbcrt, oponiéndose al acncr
do de 30 de oclubr<· y 3r dc diciembre de 1923, dcbicu
do, por Jo tanto, el inleresado, estar a Jo dispuesto en 
los referidos acn<·rdos, prcviniéndole que, eu caso de 
incuruplimiento y transc-urrido el plazo de quiuce dlas, 
se adoptaran las mcdidas coercitivas que sean proce
dentes. 

- Dar Ja aprobncióu a las cuentas, de importe 
r85'76, 1.62'62, ,570'.56 y 171'07 ptas., relativas a jorua
les devengados y materiales empleades en la rcpara
ci6n del adoqu i nado de la Vía Layetana, f rente al ciue
matógra(o Pathl:, del hu'udimieuto del pavinlClllado de 
la plaza del Angel, del pilar allosado a la casa 11. 0 10 

de Ja calle de la Nau y ell?! adoqt1inado de dicha pla7 .. '1 

del Angel. 
- Acceder a la pctición dc Asuncióu Ventalló Xo

gués para aprovechat- la mayor elevación cle una pluma 
de agua procccleJilc del mauautial de Moucada, de que 
S<' halla dotada la casa n.• 4 de la calle de la Plata, 
mcdiante el pago dc los arbitr-ios que correspondn. 

- Procedcr a los trabajos de construcción dc la cu
bie¡•ta ·del pabcllóu dc madcra destiuado a lazareto cl<:l 
Hospital ue Jnfeccioso~, los cuales se llevaran a cabo 
pur José Eslc\a, por la ca!Jlidarl de r,622'90 ptas. 

- Aprobar el acta dc la subasta relativa a las obras 
d·~ pavimentada, con losetas y asfalto comprimido, del 
arca central de Ja plaza elet Comercio, y convertir en 
definitiva la adjudicación provisional del remate hecha 
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a favor de la Compaüia Penin:mlar de Asfaltos, S. A., 
por la cantidad dc 12,248'23 ptas. 

- Destinar la consignación que figura en e] capi
tulo 6. 0 , att. 8.0 , pnrl. 1¡, pam la formación del plano 
parcelario y repbuteo de las vía;; de enlacc, del -rigeute 
Presupucsto, a los trabajos para cuyo objcto fueron 
coJJsignados y que deuen rer.ïdmdose sin interrupción. 

- l~equcrir a José Gili Crcbn<.!ras, conccsionario dc 
los servicios del uriuario subtcrraueo dc la. plaza dc 
Urquinaona, para que, en el lérmino dc ocllo dias, sa
tisfaga cuanto adeuda en concepto de cauon, flúido eléc
trko y agua sumiuistmda, prcviniéndole que, transcu
lTido dicbo l'lazo sin haber efccluado el total pago, sc 
clara por rescindido el coutrato con pérdi<.la c.lc la fiauza, 
sin perjuicio de cxigirle la indcmnización de daños y 
perjuicios causado:; a este 1\Junicipio, y facultar al 
Excmo. Sr. Alcalde para que, en caso de llcgarse a la 
rescisiém del contrnto, pttetla dictar las disposicioncs 
convenicutcs a fin de asegurar que continuen prestau
dese los scrvicios indispensables instalado:; en el re
ferida urinario. 

- ])estiuar un crédito dc 225'27 ptas. para la insta
lación de una Jampara nitra dc so bujias y accesorios, 
en la calle de Planella, entre las de Escuela Pia y 
Vilana. 

- Manifestar a Eugenio Sarra Cortés, en coutesta
ción ;~ lns instm1cüts que tü:nc p1·cseutadas como con
sejero delcgaclo dc la Societla<l (;eueral dc Publicidacl, 
::ociedad anónima, solicitando autorización para llista
lar colnmnas auunciadoras en los cruces etc calle,; dc 
mucho transito, que no pncdt' nccetlersc a tlkha peti
cióu, ¡;or no ser ltdmisible la c·olocación cic dichas co
lumnas en las vía:; púbticas que indica ui cu el cenlro 
d~ los chaflane.o; del Ensanchc, ni en otro Jugar que uo 
constituya zona mnerta pam la circulación actint, 
porquc dificultada c:l cada clin mas crccicntc tnínsito 
pedestn•. 

- Aprobar la ,·aloraciótl sciialada ror la litre. Co
misión mixta de Tcsorerfa y Refonna dc la pareda 
edificable de terreno procec.lentc de los solares 6, S, 10 
y a dc la calle dc Ripoll, par:-t unir1a al solar lètra C, 
manzaua l5 de la Vía Layctana, de conformidad con 
lo solicilado por ).Iiguel Durau, en su calidad de ge
rente dc la razón social Dunín y c.a, y qUl' mide 350'50 
metros r.uadrados, procediéudosc, por el uotario que ell 
tm·uo lc cone~;pomla, a la reclnccióu cle la \!scritura dc 
adjudicacióu a favor dc la referida socieda<l. 

- ltnponer mnlt:ts de 50 ptas. :1 los si~ruientes sc
iiores : A Guillermo Junca, por no haber cumplido la 
ordcn dc clesalojc y derribo <lc tres barracas cotJstruí
das eu el patio situado eu Ja calle de l'izarro, partc 
posterior de una casa con fachada a la calle de Balboa, 
reiter{lllclolc la cxprcsada orden para que la cnmpla den
tro del plazo de trcinta días ; a Ram6n Comas, por no 
babcr cnmpliclo la orcleu q11e sc lc dió, cu méritos del 
acuerdo consistorial de 19 de noviembre último, y reitc
rar!e lo que se le tieue mandado respecto al desaloje y 
derribo de las cuatro vi-deudas que, siu pcrmiso y coll 
Ï11Íracci6n de las Ordenanzas mnnicipales, ha construfllo 
en 1111 solar de la calle de Puerto Príncipe, próximo a la 
de Est~vanez, otorgandole para e1lo Ull plazo de treinta 
dias, y, dc conformidad con lo que se disponc anterior
meute, desestimar Ja iostancin del refcrido seúor, soli
citanclo la Jegalizac:ión con carftcter provisional de las 
obras practicadas ¡ a José l\facia, por no baber dado 

cumplimiento a la ordcu que sc lc dió para que colocara 
el rótulo-bandera instalado en el balcón <ld piso pd
mero clc la casa u." S¡ de la calle rlcl Hospital, de ma
neTa que sn ptmto mas hajo snliente no cxcecliera dc 
o'So m. dc la línea dc fachndu, que es Ja salida ma.-xima 
que pt'lmitcu la.'i Onkuauza~ mnnicipalcs l'll el lugm 
dc que ~l' trala, rcitcr{mclole In l'Xprc¡.:adn orden y con
cediéndolc para cumplimeutnrln un nncvo plazo clc 
diez días; n Antonio Gorro, pur no haber cnmplido ln 
ordeu Cflll' se le comunicó, relatiYa, entre otros e.·drc
mos, al dcrribo del cntresuclo coustruído sin permiso 
en la c11sa n.0 4 de la plaza dc San 1\Iiguel, :r con infrac
ción de las Ordenanzas municipales; a Jna11 Amat, 
r-or no haber cumplitlo lo qttc se le mandó, respecto a 
la suspcmüón de las obras dc construcción de cuatro 
casas en el Pasaje dc :>:ogués y calle de Roman, que sc 
practicnrou sín habcr obtcnido el correspondíeote per
miso y con infracC'ión de las Ordcuanzas muilicipalcl'l. 

- Tcncr a la Compaiiia Barcelonesa dc Electricidacl 
}JOr desistida del pcrmiso que sc le conccdió para ten
der cables subtetTaucos de baja tensión en l'I Pasaje de 
Ortigo~a y calle_<; dc Camcros y Alta de San Pl'dru, y. 
cu su cousecueucia, que se satisfaga a dicha Compaii{a 
la cantidad de 3,51Q'2o ptas. <.n concepto dc reintegro 
de los clcrecbos r arbitrios que ingrcsó, hccba deduc
ción del ~o por TOO que corrcsponde por el dc~c;;tjmicn
to, y que se rebajc dc la totalidnd del ca11on annal im
puesto por ocup:tci<'m del :-oubsu<.>lo Ja cantidad de 65 
pesetas que se cargaron por el tcndido de cables de qul' 
se trata. 

- Ordenar a \ïccnte Ramos que proccda al arregln 
clel techo cle nua ell' las tiemlas dc la casa 11.0 ¡2 c.lc lrt 
calle tlcl Carmelo, que sc halla en peligro dc huudü·se, 
como asimismo a la reparación del albaiinl del patio, 
por el cnnl tienen ~alida lm; ratones que im·aden los 
b;;jos del edi fi cio, dolanclo, aclemas, a la~ habitacioncs 
del eautl:tl de agua que prescribcn las Orclcnan7.as mu
nicipalcs, previniéudple que, cic no efectnarlo dentro 
del térmiuo de quincc días, sc adoptaran las ml'didas 
coercitivas que scan proccdentt·s. 

- L'rewnir n Juau Reig que, para couccclérselc el 
permi~o que solícila para construir una casa de planta 
baja ~.:11 un solar sitnado en la calle en proyccto n.0 1, 
esquina a la del Pintor Tapiró, precisa, como requisito 
preYio, que llaga constar en Clicritura pública su rc
uuneia n toda rcdamnción y scr\'itlumbr~ por las aber
turas ;;alieutes y dcsagüe dc la fat•hada sobre la parceJa 
sobrau lc dc la referida calle, para el día eu que se acucr
dê llevar a cabo la dcsapar.ici(m dc la niisma, y, una 
vez efcctnatlo lo que se indica, y satisfeC'l10~ los derc
ehos correspondicutcs, se expidn por la Alcaldía el per
miso solicitado. 

- J>rc\•cnir, asimismo, a Jaime Santomú Ra,·entbs 
que para concedcr :.1 Antouio Martí el pcrmiso que so
licitó para construir uuos bajos con destino a almacén 
en el solar n.0 21 eh la calle dt.: Jocbs Florals, afectado 
por la calle O del Plnuo de cnlac.:-s, es n:quisito prc"I.'ÍO 
iudispt·nsable que el primero dc dicbos ¡;cñores, como 
¡,'ropictario del solar, haga COlJstar en escrilura pública 
su renuncia à tolla indenmización por las obras de re· 
fereucia, compromctiéndose a. duribarlas a sns costas 
cuando llegue el ca!;o de la expropiación o cesióu dc.:l 
terreno vial, por haher acordado el Ayuutamiento la 
apertura dc la calle a que las obras estan afectaclas, 
y una ,·cz efectuada lo que queda dicbo, sc pasara el 
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c~pcdicnic a la Scguuda diYisión técnica y administra
ti ,.a dc Icrrocarnles y se cxpediní por Ja Alcaldía el 
pl·rm iso instado. 

COMISJ6N DE ABASTOS 

Ralili~::tr el acuerdo consistorial de 20 de junio de 
1912, dcclarando iruprocecleute el reintegro dc 316,913'30 
pc5ctas, que dicc hab!a satisíecho José Fnlgarolas Sa
lism·hs, dc con(ormidad con el dictamen que por aque
lla f cc ha cm iLicron los lctratios Ildefonso Suñol y Juan 
Dcllsy M:u-los, funtHwdose en que el reí11tegro que sc 
prclC'ndt· habín presctito, con cuya autorizada opinió1~ 

coincidc en stt informe el je!e cle propiedades y el ilus
trc Sr. Concejal Sindico; y desestimar, en su consc
encncia, Ja in~lauda dc Enrique Piña Mestres, como 
rcprcscnlantc de su esposa .Maria de la Asunción Ful
Rarolm; Arquer y mandatario legal del hermauo de ést.a 
José, formulando tllla petición idéntica a Ja referida an
lu ionncntc, porque aquel acuerdo, por estar consen
lido, resulta firme e inapelable. 

- Acccder a lo solicit.ado por ::.Uaría Quintana, para 
que se amplíe cou con~ervas los artículos de mantecas, 
qucsos y pasta.c; para sopa que, por acuerdo consistorial 
dc lt del conicnte, lc ful: concedido, y, por Jo taulo, 
que sc rectifique dicho acuerdo en el sentida que se 
indica, cu atención, adetmís, a que Ja referida coucc
siouaria no ha cmpezaclo aún a hacer uso de la meu
talla concesión. 

- Traspasar, a favor de L1tcia Pallach Tintó, el 
pnc:;lo 11.0 913 del Mcn~ado de San José, del que era 
conccsionana su IJoy difunta madre, Josefa Tintó Bat
lle, ha~iéndolc para cllo g:racja del retardo con qne ha 
pre:;cutado Ja instancia soliciHrndolo, y mediaut.c el 
pngo dc ln cantidacl dc Soo vtas. eu COllCepto de derc
chos clc pcnniso. 

- Traspa~nr, asimismo, a favor de Francisco Mm-
torell Josú, el pucsto H." 189, y a María Martorell Bel, 
el n." 190 llei Mcrcado dc Ja Libertad, del que era cOJl
l'c¡,ionnrin In hoy difunta María Bel, esposa y maclre, 
rcspcct.ivamente, dc aqnéllos, haciendo responsable al 
primero cie cuanlos actos la scguuda cometa, dura11tc 
sn menor cdad, ~u Ja regencia del puesto, y mediantc 
satisfaga 200 ptas. por cada uno de ellos, en concepto 
ck dercchos dc permiso, baci.:ndose reserva del dereebo 
que pudicra corresponderles al traspaso del citado pnes
t,> n.o H)O a los demas hijos Dolores, Leonor, Teresa, 
Franci.;co y Frnncisca, también menores dc edad, por 
~i cumulo llegue d caso desearan ejereitarlo. 

COMISI6N DE ENSANCHE 

Manifestar qnc no ha Jugar a acceder a Ja solicitucl 
eh· Autonio Ramos, de 14 de dic:iembre último; y dc 
('()llformic1nd con lo propuesto por la Sección t(·cnicn, 
unlcuar n cliclw se1ior que, en el plazo de ocho elia!;, 
proccc.ln al tlcrl'iho dc la::; c:onsttlicciones que ba levau
lado en u11 lerreno situatlo en las calles de Argüelles, 
Cousejo dc Cieato, Marina, Diputación y Lepaulo, y 
qm· son ilegali~ablcs en ahsoluto por infringir lns elis
posiciones de las Ordcnanz~s 1mmicipales, y, como COII
secucnci<t, que proccda dicho señor inmecliatamcnk al 
pago del ~túdrnplo de Jo_" derechos aplicados por ]a 

Sccción facultativa y que se le han e.xigido por el Ke
gociado de Ingresos, Gmpo 4.0 , pago que tendra s61o 
el carader de JiquidaCÍÓn prO\"lSÍOUal, reintegrable en 
lo> que proc~.:cla cuando se hubiera derríbado la obra. 

- Ordenar al director de Parques públicos y Arbo
lado, mcdiaule José Jorba satisfaga la cantidad que al 
cfecto se ha fijado, que proceda al trasplante del arbol 
cxistcntc rrcutc a la casa u.o 36 de la calle de Valcncia, 
que impiclc el paso de carruajes a través de la acera, 
y ot01·gar a clicho señor el pcrmiso correspomliente para 
construir uu vallo ïrcute a dicl.Ja casa. 

- Denegar lo,; vermisos solicitados por los ~!guien
tos sciiorcs : Emique Farell, pa.ra con!;ltntir dos plantns 
hajas en la ralle dc Eslévanez, por c~tanto dicha cons
ln1cei611 radica eu et interior de una manzana edifica
ble sólo a la altura de 4'40 m. y sujeta a mteva alinea
cibn ; jo~é T,lorcns, para ]evantar un piso y otro por
teria cu la calle de la Cruz dc los Canteros, n. 0 44, por 
enanto las obras proyectadas iufriugeu las Ordeuan
Yl\s mnuicipalcs ; Esteban Tolrà., para adicionar dos 
pisos a la casa, de bajos y un piso, situada en la calle 
dc Ruiz de Padrón, cuyas obras infringen Jas preserip
ciones de las Ordeuanzas municipales y no se ajustau 
al plano oficial de Ensauche; Manuel Castella, en re
prcscutación de Rosa Garriga, viuda de Grau, para re
formar y ampliar la casa n.0 37 de la calle de Coll, es
quina a la de la Sagrera, por hallarse dicha obra afec
tada por el plano oficial de Eusanche y por el de mo
dificaciones al mismo, peudjente en la actualidad de 
superior aprobaci6u. 

- Adquirir, por aclmit1istración y bajo el presupues
to tle 1,99~'50 ptas., ciucuenta grifos sistema LJagram, 
cincucnla palancas para dichos grifos, cincuenta nme
lles y vciuic bolas de goma para las fuentes públicas 
du Ensancl1c. 

- Dan;e por enterado del informe de la Real Aca
Llcmia dc Bcllas Arles de San Feruando, rclalivo al 
proyccto dc modificaciones y adicioues al pla110 de Eu
:;aJJche dc Sau Martíu de Proveusals y Sau Andr(:s de 
Palomar, y dcvolver dicllo proyecto a Ja Direccióu ge
neral d<: Aclminisiración, co11 el infonne favorable del 
Ayuutamicuto, respecto a Jas modi:ficaciones propucs
tas en el çalendado informe de dicha Academia, supli
cando, no obstante, que Ja condición tercera de las im
¡mcstas por la misma, quede redactada eu la forma si
guicntc : cTercera. - Que no se altere en eseucia el 
criterio seguido en el pla110 Ce.rda, de disponer espacios 
libres dcstiuados a jardines, pero dando faeultades al 
Ayuutamiento de Barcelona para proponer uuevamen
t.:! su situnción, tenieudo eu cuenta la con...-eniencia de 
llistribuirlos en toda la zona y con preferencia alrededor 
clc los puntos en dondc e.xiste mayor densidad de po
blación.» 

Otorgar a Joaqtún Maducll el competeute pcnniso 
para la in~tnlación de un vado, en sentido lougitudiual, 
en In acera dc freute a la Henda n.0 2 de la casa 11.0 339 
clt! la l'a11c de Mallorca, y al propio liempo, otorgar 
auturizaci611 a diC'llo señor para construir basta el bor
clillo In arrrn de la expresada çasa. 

COMISI6N DE CULTURA 

En virtud dc Ja propuesta de la A lcaldía, refereutc 
a la neccsidnd de adoptar WJ plan organico de colabo-
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ración con otras Corporacioncs oficiales, ~obre <:reación, 
sostenimiento y régimen dc instituciones dc cultura, 
y a fiu dc C\•itar la simultlmca existencia Òe ]as que 
tie¡1en un mü:mo origen y objeto y realicen una misma 
tarea, intcrcsar de la Excma. Mancomunidafl dc Cala
luña que; designe una poncncía o represenlnci6u de 
scñorcs Diptltados, y que, jt:nlo con los señorcs Cou
cejales que designe la All'nldía, estudien todo lo rela
cionado cou el indicado problema, para propouer en su 
día, a ambas Corporacioncs, lo que consideren mas 
con\'enientc para la mayor cconomía :r perrccciona
micnto de la obra de cultura que realiceu los mcncio
nudos orgmlismos. 

Se aprneba, ademús, una aclición de la Prcsideucia 
para que el estudio de que sc trata se amplíc a todo 
lo relacionado con la bcueficcncia. 

- Manifestar que, aun rccouociendo la importau
cia científica y la utilidad practica de los estudios y 
prE'paraciones que se rcalizan en el :.i\Iuseo anatómico 
ane:xó n la Catedra de técnica auatómica de Ja Facultad 
dc Medicina, no e!; posible acccdcr a la iushlllcia for
mulada por el Dr. Juan V{tzqncz Sans, en clcmauda de 
que la Corporación municipal le otorgue una subyeu
cióu de 10,000 ptas. para engraudccer dicho ~lusco, y 
crear nuc\'Os departameutos o secciones depcndicntcs 
del mismo, por carecer dc cpnsignación exprc~a en el 
,~igentc l'rc,;upuesto. 

- l'or considerar de tllilidac.l para las Esc11clas que 
dependen tlc la Excma. Corporacióu mun icipal la obra 
titulada Lej>idópteros dc Catalt11ia, escrita por Juan 
Vazque~ San~, clisponcr que sc adquieran cien cjem
plares dc la ruisma, al pn•cio de r'so pcsctas el 
ejemplar. 

- Por no existir causa jt sta y legal que motíYC el 
devengo del piso prill1ero, puerta seguncla, de la casa 
señalacla COll el 11.0 42 tic la Via Layetana, en el q nc 
hay instalada una Escucln ttncíonal, acordar qne el 
Hxcmo. Aynutamicuto no crec procedente verificar Ja 
resci~ión ni clar por terminado el contrato Yigcntc dc 
arrendamicnto, conforme intt•resa la propielnria dc la 
referida finca. 

- Manífestnr que no es posible acceder a la iu:;tan
cla del Fomento de In <.:da del Cauario, que pide la 
cou.ccsitm dc un premio pnm el Coucmso-exposicíóu de 
Cauaricullura, qtte organiza dicha entidad, e11 vi1.lud 
dc enrt·c~r dc con;;ignncióu adecnada en el vigeute 
Prcsupncslo. 

COMISióN DE PERSONAL 

DcsUtuir al guardin urbano Jnan Grau Grau, en 
méritos <lcl cxpediente instruíclo al efecto, y de con
formülad con lo preceptuada en el nrl. 24 del Regla
mento dc la Cuardia l'rbann. 

PROVISióN DE CARGOS 

Nombrnr, para desempeíiar la plaza de suboficinl de 
la Guardin Urbnna, en virtud del fallo del Tribunnl que 

·al efecto sc designó, al auxiliar Joaquín l:llascnró Fnrré, 
y para los cargos de auxiliar cle dicho cuerpo, a los in
dividuo.; Paulino Garcin Chocol:í e Isi<lro Degrncia 
Degrada. 

PROPOSICIOl\~S 

Fucron nprobadas las siguicntes, subscrita~ por los 
litres. Srri" Conceja·Jcs que se indican : 

De los Srcs. I'ar, Capara y Artigas, para qnc, no 
pudieudo aplicarsc la consignnción de 25,000 plns., acor
dada cu 7 de cnero próxiruo pasado, para Iu aperlura 
U<! un po~o artesiano, sc a(cch: este gasto al cnp. J.0 , 

art. 9.u, partida úuica dd l'resnpnesto cxtraordinario 
de 192o-2r, hoy resultas. 

De lo~ Sres. Proubasta, Alós y Campaña, para que 
se intcrcsc dc la Jefatura del Iustituto Geogr:lfico y 
Estaclislico en esta ciudad dispouga que, durantc el 
per1orlo voht11tario dc conlrastacíóu de pesa:; ) medi
das, lo~ scñorcs fi.eles contrastes desempeñen su comc
tido lurnaudo en !ns Tcnencins de Alcaldía. 

De los Srcs. Par, Molins y :\Iundó, 1ntcrcsando : 
or. 0 Que !';C c.leclare urgeule. -= 2.0 Sera de Ja exclusi\'a 
competeucia de la Comüdón de Hacienda el estudio de 
la Yaloraci6n del terreno vial que se cecla al Ayunla
miento, como cleduccíón clci' incremento del valor del 
tt>rrcuo, a los e[ectos dc la liquidación cle la cuola de 
ylus valia, así como la propucsta de acucnlo pnra su 
aceptación o no, para dicho dcscueuto, según proccda. 
-; 3.o SC' procedera a la mayor bre,·edad a la pro\ isión 
de la pla1.t1 de Oficial scgumlo letrado de la aludidn 
Sección fncnltativa dc Hacicnda, vacautc pQl jubila
dón del que la desempcúabn, por ser absolulnmentc 
precisa para el servicio. Sc l"nculta al Sr. Alcnltlc parà 
que 1lesignc los Iuncionarios municipales que hau dc 
constituir la Junta revi~ora tle Ja contribttción dc me
jorns, n tenor de lo establecido en Jas reglns acliciona
les a la lnrifa nndécima tl<:l vigcnte Prcsnpuesto. Sc 
faculta, nsimismo, al Sr. Alcalde para que, a propucsta 
de la Comisión tle Hacienda, nombre personal tempo
rera f;tcu ltnlívo y admini~lrativo, como auxiliar de los 
funeionarios de Ja ofici11a dc rcfcre11cia, y parn nutori
zar ga-.los Jlecesarios de admiuistración dc los arbitrios 
de plus \'alia, solare,; y contríbución de mejoras, todo 
ello con carbro a la consi¡..,rnnción de 12,500 ptas. del 
cap. 1 .~, nrl. 1 .0 , part. 4.a del \'igente Presnpncslo dc 
gaslos "Parn retribuir n los funciouarios que. compou
gau ,Ja Junta revisora del impucslo de plus val!n y de 
la contribucióu dc mejoras", que la Alcnldla, a pro
puesta dc ln Comisi6n dc l!acienda, podra dcstinnr 
a esc comelido basta uu importe maximo d~ 9,000 ptas. 
= 4·" En atencíón a que la Sección facultati,·a el<: Hn
cieuda carcel:! tle local propio y ;;uficiente en que tra
bajnr, clemento indispcn,;nbll· para su normal funcío
llamicnto, se f!lculta nl Hr. Alcalc.le para que adopte 
la« rcsol ucinuc~ que cousü\l:rc oporlttnas, a fiu dc que 
la alutlid(t oficina sea in:;tnlada a Ja brevcdad posible 
en el local clel piso segnudo dc In casa n. 0 6 de la calle 
de la Cind:t<l, lle propie<lad dd 1\Inuicipio, que lc esta 
dcslínado por acuerdo dtl Aynntamieuto dc 26 dc :;cp
tiembrc del aiio último. == 5·" Para mayor reurlimieuto 
deol trabajo, la Oficina t&-nica de \'aloraciones dc la 
mencionada Sección facultativa de Haciencla se divi
clira en dos departmneutos, e11<:argaclo uuo, de las .valo· 
raciones dc terreuos refercutcs al arbitrio dc plus valía, 
con un arquitecte y sus auxiliares; y el otro, de Jas va
lor'ldoues rclatiYas al arbilrio de solares y contribu
ción dc llll'joras, con otro arquitecta y sus auxiliares. 
., 6.• A fin dc alejar de Ja Oficina facultatiya dc Hncicn
da a aqucllos agenles intermcdiarios que cou sn con-
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clucta poco e~crupulosa puecleu llegar a ell\•oh·er a las 
oficínas mnn icipales eu el dc~prestigio conespoudientc 

a tal conducta, se acuen1a que eu las conllllllcacioues 
que se dirijan a los coutribuyentes por plus valía, noti

fic{mdoles las cuotas que le.'l hayan sido liquidadas por 
dicho couccpto, se les enterc de que cu la Ley estau 
}Jrcvistos varios casos, qnc de concurr:ir en las transmi

siones de dominio de :inmuebles sujetos al arbitrio, 
pueden motivar modificacioncs de la cuola que provi

sionalmentc Ics ha sido liquidada, y se les invitara a 
que estudien si en la transmisión de clominio que les 
iuteresa concurre alguno de ellos, advirliéndoles de 

la conveniencia para sus intcreses de tratar del asunto 
directamcnlc con la admin istración, prc;;cindieudo de 

iutermediarios. = 7.° Cuando después dc Ja segunda 
citación a los contribuyculcs para que presenten a la 

Sccción facultativa de Hacicnda los documentos pre
cisos, o apm·ten los datos nccesarios para la practica 

lt>gal de In Jiquiclacióu dc las cuotas corrcspondientes 
por los aludi<los arbitrios, cuya admiuislraclón Je esta 

confiada, dcjaren aqnéllos de presentarlos o aporlarlos, 
In oficina liquidadora practicara Ja liquidación provi

~ional con los datos de que disponga, sin perjuicio dc 
Jas reclamadoaes que proccdau con arreglo a la ley.w 

(Ftté aprobatla la preccclenlc proposkión , cou excep

ción del aparlado :¡.0 , desdc donde dicc rse procederh 
lmsta cptecisa para el servicio•, que fué retirado.) 

DESIGNACI6N DE UNA PONENCIA 

Se acuercla, con relació11 al R. D. de la Preside11cia 

del Dírectorio militar, del 19 del actual, dando facili
dadcs de adccuada ampliación a Jas eoustrucciones de 

ca;;as ya en uso, para remcdinr el problema de la habi
tacióu barata, designar a los Ilttes. Srcs. Par, Capara 

y Artiga.c;, con objeto de que estudien y p1·opougan al 
Ayuntamient.o, cu la próxima sesión, la manera con 

que éste podria cooperar a la mayor cficacia de la re

ferina disposición. 

EXPOSICI6N 
DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

En virtud dc la facuHad otorgada por la R. O. de 30 

dc octubre, la Presidencia, al terminar el dcspacho dc 
los asuntos dc la orcleu del dia, concedió la palabra a 

los siguientes vecinos : A Mrumel Acela, que c;xponc 
los peligros que ofrece para la salud pública la exis
tcncia dc pozos uegros y formula una denuncia contra 

un propietario por haber aumentado los :tlquileres ; y 
a José Bosch Urpí, que protesta de habt!rscle impuesto 

una multa. 
Los vecinos Autonio Puig y SebastH\11 Nadal, que 

t~níau solicitndos los tun1çs scgundo y terccro, respec
tivamente, no comparecicron. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

He aquí los asuutos resncltos por la Alcaldia, dc 
conformidad con lo proptwsto por la litre. Conúsión 

de Gobicrno en junta del dia 22 de febrcro de 1924. 

SECRÉTARíA 

Aprobar la instancia dc Filomena Cucurclla, viuda 

del administrador de Ja Caridad Cristiana José Galtés, 
solicitando la gratificaci6n que correspondía a su cli

hmto esposo en el mes dc sn Iallecimicuto. 
- Dar la aprobació11 a lo solicitado por Paula FolJt, 

duda del pcón dc la brigacla de Limpicza y Riegos 

del Interior J~sé Badia, refcrente a que sc Je concedan 
los jornales dc\"engaclos por su difunto esposo en el dia 

del fallecimienlo y la qninccna de gracia. 
- Desestimar las sigu ien tes i11slancias, presenta

das por los señores que sc indicau : 
De Fernaudo Puig, l1crmano del mozo de 1\:Iercado 

Luis Puig, solicitando los haberes reglamentaries por 

defunci6u dc su hermano. 
De Francisc:o Caparrós, pcón de la Brigada de Lim

picza y Riegos del Interior, solicitando \111 préstamo 
del Ayuntnmieuto para cancelar el concertada con u11 
prestamista particular. 

De Clotilde Gara\,etti, comadrona, solicitando un 

traslado. 
De Ramón Penyarroya, solicitando la concesi6n de 

un destí u~. 

SECCJ6N DE GOBERNACI6N 

~EGOCIADO CE:NTRAL 

Otorgar las siguientes coucesiones : 
A Jaime Marill Cañan1cras, laijo del age11te de arbi

trios Pedro Marill Tura, tma paga de gracia. 
A Cru·men Rafel lHargenedas, hija del dcpositario 

jubilado Frauci~co Rafel Mas, la paga del mes de di

ciemQ.re úJtimo que dejó de pcrcibir, la dc cnero en que 
falleció y olrn de gracia. 

A Luisa S{mcbez y Dionisia León Gil, llija y viuda, 
rcspectivamcnte, de los agentes de arbitrios Salvador 
Sanchez y Cmnilo Salvador, la paga del mes eu que 

fallecieron los causantes y otra de gracia. 

~EGOCIA DO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

Aprobar las siguientes cueutas : 
De J. Galtés, de importe 23,642'09 ptas. ; de A. Se

rra, de 108'95; de J. Rodés, de s6•7o, y dc R. Romeu, 
de 95'90 ptas. ; por bonos repartidos a los pobres du
rante Jas últimas fiestas de Navidad. 

Del l\Ianicomio de San Raudilio del Llobregat, por 
cstancias dc enfermos dementes durante el mes de di

ciembre último, de importe 14,680 y 19,974 ptas. 
Del Fomento de Obras y Construcciones, por los 

trabajos dc liwpieza clel alcantarillado del Interior y 
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Ensanchc y re•isión de prccios y trabajos de limpieza 
pública y ricgos del Interior, durante el me~ dc enero 
último, de importe, respcctivamente, peseta.-; 53,435'99, 
r6o,938'29 y 130,449'92. 

Dc la sociedarl anónima Gatell, por los jomale:; y 
acarrem; para el reparto dc leche a los Dispcnsarios, · 
traslado dc cufermos y ltcridos, y acarreos del Inslituto 
Municipal de Higiene, desde el 20 de euero al 9 del 
corrien te, de importe 4g8'85, 498'85, 498'85, 3,794 '93, 
3,733'6:;, J,sSJ'6s, 2,795'05, 2,7r9'7o y 3,o34'5r ptas. 

- Dar In conformidatl a la relación de méclicos su
peruutnerarios que, por snhstihtciones e[ect.uaclas du
rante el mes de enero úllimo, c\eben cobrar Jas canti
dade~ reglamentaria!;, scgún acuerdo de 12 dc octubre 
de 1921. 

CEME~TERJOS 

Otorgar el traspaso y ccsión del derecho funerario a 
- favor dc los hcnnanos Merrctles y Matías 'fusell, sobre 

el hipogco rle clase sextn, n. 0 182 de 1~ vfa dc Santa 
Crut, agrupnción cuarta del Cementerio del SO. 

- Couceder las retroce,;íoncs del derecho {uucrario 
que solicitan Alfonso Arús Boada, sobre el hipogeo de 
clase quinta cou osario, n.0 040 de la via dc San Ole
gario, agrupación enarta, y José Ramis Figuerola, so
bre el bipogeo columbario n. de clase quinta, también 
con osario, 11. 0 702 de la vía dc panta Eulalia, agTupa
ciótJ tercera, ambos del Cemcntcrio del SO. 

- Accetlcr a la adqnisidón, solicitada por Jo!ié 1\Ia
teu Batlle, del derecho funcrario sobre el solar arco-cuc
vn n.0 182 de la.\'"Ía de Santa Eulalia, agrupación tercera 
del Ccmcuterio del SO. 

- Ot.orgar los siguientes permisos : 
A Antotüo Gasol .Civil, para practicar obrns en el 

l)<mlcóu n. o 1 04 de la via tlc Sa u Jua n Ba ut is ta, a gru
pación 11ovena del Cementcrio del SO. 

A Antonia Tones dc Vidal, para colocar un {mgel 
de marmol en la tumba menor u.0 210 de la vía de San 
Jorge, agrupación sexta del Cementerio del SO. 

A Agnpito Blasco Mora, para construir tUl pauteón 
en el solar n.0 2 (cerca) del dcpartamento lerccro del 
Ccmculcrio del Este. 

XEGOCIADO DE Ef:lTAD:tSTICA 

Aprobar las relaciones de cuentas de la Mayonlomía, 
de importe total 6,8oo y 2,;;39'45 ptas., relath·as a can
tidadcs que Je fueron cntrcgadas para atendcr a los 
gastos hechos cou ·motivo dc Jas elecciox1es provincia les 
cclebratlas el aiío próximo pa~aclo. 

- Dar la conformidad a la cucuta de la Casa Pro
Yincial de Caridad, de importe 17'50 ptas., por Ja im
presión eh: cien bandos en castellano y cien en cataUm, 
anunciando la rectificacióu anual del padrón dc habi
tantes. 

SECClóN DE HACffiNDA 

)JEGOCIADO DE ABASTOS 

Conceder, a fa,·or dc los scñores que a ccmtinuación 
se indicau, los traspasos en vida de los pHcstos dc los 
Mercado~ siguientes : A Agueda Valeuzuel:t y Victorí-

no (;ouzall'z, los n.• 18.¡8 y 1&¡9 al primero, y t6.¡6 al 
scgnndo, del de San Josi· ; n Eleuterio ~Iasons, et nú
mero 10<¡ dd de la Lihcrtad ; a Francisco Colominas, 
el n. • 93 elet de Sans ; a Jacinta López, Francisra Rose li 
y l\Iaría Pnig, los n.• 86 y 87, 67 y 193, res(Jcdivamcn
te, del dc Sau Aulonio; y a Dnlores Ang),:.!;, los nú
meros ï5 y 76, a Ciríaca Romcro, el n." 416, y a 1\laría 
Palomera el n.0 16o, todos ello~ del l\Ien:ado dc la Con
t·epción. 

- Autorizar a los señorcs que después s1. inclican, 
]Jilfa realizar obras en los sig-tlicutcs puestos de 1\ler
cados : A Enriqueta Dos y Jnitnc Casullera,.;, cu los 
u.• IIS4 y Il55 y 816, respccti\•amenle, del .Mercado dc 
San Jos(•; a Dolores Auhancll y Elvira Batlló, cu los 
n.• 72 y 73 del de Hostafranch,.; ; a l\Tagdalctta < :otatte
gra, eu c:1 n." 251 del de la Cot1cepcióu ; a :\-lnrla ~\bella
net, en los u.• 228 y 229 del tld Pon·cnir ; n María 
Cudimt, en el n.• 50 del mi~mo ccnb·o de abastos; a 
I.uis Noncll y Montserrat Gras, Ja primera c.n el n.• 168 
:r la scg-uuda en los u.• 117 y 118 del de San Anclrés; 
y a María Fustf, en el n." 110 del cle la lhJi6u. 

- Otorgnr los siguicutc~ permisos de ocupación y 
venta en Ja yfa pública : 

Para instalar parahancs y tarimas, desde el mes dc 
diciembrc al 31 de marto del cjcrcicio 1923-24, a l\Iatco 
l\'Iollc·\'i, cu la ea~a n.0 85 dc la Ronda de Sa11 Antonio; 
a Francisco Ferrer en la n.• 10.3 c1c la calle de San Pa
b1o i y a Juatl Rallart, en la n.• 38o de la dc las Cortes. 

l>ara t'Xllibir muestras, durnnte el cuarto trimestre 
del corrien!.<· ejercicio : A juan J. García, cu la casa 
u.o :!5 dc Ja calle del Parlamento ; a Amaclco Sampere, 
en la 11.0 37 de la AYeuida dt· Ja República Argentina; 
a Rnmón Hcrrero, en la 11. 0 28 de la calle dc Borrell; 
a Angel Ruiz, eu la u.• IÓ y 18 de la Hondn dc Sau 
At1tonio ; y a María Gandés, en la n.• 55 dc la dc 1\fa
gallancs. 

Para- vender fruta seca, durantc el segundo scmt'stre 
del presente ejercicio, a Conccpción Serrat, eu la calle 
de Balari, frente a la fabrica allí <.'xistente. 

Para \'cnder buñuclos : A Julian Font, cn la calle 
Condal, clurnnte diez días del corrientc mes i y a Jo~é 
Solvos, cu la calle de la Tapineria, esquina a la plaza 
dc B!o!r,mgner, desde el 20 de cnero a igual fccha del 
actual. 

~EGOCIADO DE l~GRESOS 

Denegar la concesión dc quio~co de tercera cl11sc que 
para las calles de las Cortes, cl1aflan a Viladomat, so
licita Cartneu Barneda. 

-· Otorg·ar las sigui<'nles paradas fijas provisiona
lcs dc antotaxis : A Diouísio A lhcrto Flores y José Rnr
celó, pam do~ autos de peqneño ciliudrajc en Ja Ronda 
de San Autouio, en el lugnr dcnominaclo Pes dc Ja 
Palla ; a Francisco Pujol y A utonio Soler, para dos 
autos, también de pequcño c:ilindraje, en ln calle dc 
Provcnt.n, frl•ute a la casa 11." 177. 

- Concetlcr a Andrés Bartomeu Casl\s uun parada 
nja definitiva para clos nutomóviles eu la plazn dc la 
Bona nova. 

Aprohar las siguiuJtcs t·ueutas : 
DL Ja auti¡,!na Casa Honnc\'Íc, de importe 75u ptas., 

por el traslado de muebles, clocumentos y dt':'mús dec
tos cle las ofic:iuas de la calle dc Bdlafila a la~ del Paseo 
d';! Pujadas. 
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T>c Franci~ro .i\Tarimón, de importe r,gn '25 ptas., 
por uhra~ d<' alhañilcría cfcctuadas eu el piso lercero 
dc la (•asa n.0 tl dc la calle dc Ja Ciudad, COll motivo 
dc· Ja instaladbn proYisio11al de las oficinas facultali
,·as dc Hacicnda. 

- Dar dc baja el corral de ganado cabrío que Vi
('Cntc RalaKtté tenia autorizado en los bajos de la casa 
11. 0 7 cic la nllc d<> las nrujas . 

Admilir a José ~uillenuo Feliu y Salvador Do
m{nccb, cst.ahlccirlos, respectivame11te, en la Rambla 
cle Santa !l·!ónica, n." 4, y eu el Paseo de Ja Aduana, 
n." 1 bis, la g-amnlía para disfrular de todas las facili
clndeR, rou objcto de obtcuer el nípido despacbo dc la:; 
opcrac:ioncs dc cmlnuqnc y desembarque y tníusilo dc 
e!'pccie:; snjcla,; a impucstos muuidpales. 

- Conccdct· palcutes cle parada libre para autolaxis 
dc tercera calegoría : A Jaime Ballús, José Barceló, 
Carlos FctT<'r, Ramona Molet, Enrique Petcbamé, Si
món Mnrtíu, Fclipc Enrich, Jonquina Ausa, José Mar
tínez, Jnan C:obcrn y 1\fercedes Budayol. 

SECCióN DE FOMENTO 

~m;ociADO DE OBRAS PARTICeLARES 

Corl<'cdcr los siguientes permisos : 
A A lcjanclro Turró, para construir una casa, a titulo 

tk prccat·io, rn nu solar de la calle de Bertran. 
A D. Franquet, para construir un cubierto y un 

¡'ozo en un solar dc la calle de Rubió y Ors. 
J\ Raf~rel Campins, para con~tntir un vado en la 

at·cra dc una casa dc Ja calle del Doctor Dou. 
A Ram6n Tudó, para practicar uua pnerta en la 

pat·ccl dc cerca de la casa n.• 14 de la calle de Roca 
y llalllc. 

A José Prrcl'-, para construh· tres-casas de bajos c11 
un solar dt• la calle de Marí. 

A Anclrés Sumalla, para constnür un albañal en la 
casa n.0 1 t dc la calle de Bertran. 

A Josefa Anglada, para ampliar los bajos y prac
ticar obras inleriorcs en la casa n.• 389 de la calle de 
San Audrés. 

A T!lidro Jubero, para practicar cimieutos en un so
lar dc Jas calles de San i\Iedín y Daoiz y Velarde. 

Para construir cubiertos: A Pedro Pagés, en un 
SC'Iar dc la calle de ~rolins de Rey; a l\figucl Alemany, 
C!t la casa n.0 35 de la dc San Luis ; a Joaquín Silves
tre, <'11 el palio rlc la n.• 3 de la de la Riera Blanca; a 
<;uillermo Margalef, en uu solar de la de Francisco 
Tlurcga ; a José ]~La l\Ioré, en una casa de la del Batlle 
ck Cork ; a 1\rariano Sans, en un solar de la n.• 44 de la 
Colonia Taxoncra ; y a A niceto Breo, en la casa nú
mero I3 dc la de Rubió y Ors. 

l'ara construir casas: A Francisco Alcó11, en uu so
lar dc un pasajc particular, proJongación dc la calle 
dc Si!'aR ; a Juan 1\Ia~ana, eu u110 de la u.o 2 de la ha
rriacln cic Cnsn Har6 ; a. I,uis Vettütra, eu mto de la de 
U al i leo; a Juan 'l'eixidó, en uno de la dc Sans ; a. 
Josefa Bcllrún, en uuo de la de Gatldttxer; a Andrés 
Scrrnno, en uno dc la de Escocia; a Agustín Pitarch, 
en Ut10 !-òituaclo etJ ult pasaje con salida a ]a calle dc la 
Encarnadón ; a Pablo Tríbó, en uno de la calle de la 
Encamaci6tt ; a Raimtttldo Martínez, en uno dc un pa
sajc sh1 uotnbre cerca de la Tra•esera de Las Corts ; 

a ]os~· :--:n-arro, cu uno dc la calle M; a Domingo Cam
paiíú, en uno <lc Jas dc llipódromo y Santa Margarita; 
a A mirés Rota, en uno dc la del Dante ; a Anclrés Ca
rrió, en uno dc las de Escocia y San Lorenzo; a Nar
lÍso Font, cu uno dc Ja de Yillar; a Ezequiel Mayol, 
en uno tic la n.• 9 dc la barriada de Casa Baró; a Jo
sefa Uauradc1, cu uJto dc la de Septimauia; a José Na
nlrro, en un pasajC' çonocido por Ca11 Borras; y a Au
ch·<·s J)uali::;, en uno cle la calle dc los Castillejo:;. 

A Juau Vachia, Juan Banach y Rruuón Sola, para 
adicionar un piso, rcspecth-amente, a las casas n.0 •s 
clc la calle clc la Virtud ; una :;iu 1t(uuero de la urhatti
ílaci6tJ Carrcrns L'andi y 11.0 30 de la de Ran Euscbio. 

A José Pal111ada y No1 belio Segura, en repu!scnla
ción de Francisca Camps, para construir cuartos clc 
dcp6silo de agna en el terrado üe las casas n.9 3 de 
h\ rnllc dc los Mari11eros y u.• 12 de la de los Lava
cleros y n.• S dc Ja del Tigre. 

A Salvador Pascual, Gumersindo Pons, Marcos Via
dí· y "\[elchor Viíials, en representación de Ignacio Puig, 
para practicar obras interiores, respecth·amente, en las 
casas n.• 47 dc la <.'alie de la Princesa, u.0 12 de Ja de 
Esplugas, n.• 4 de Ja de Cardona y n.• 3 de la de Arolas. 

A Bucuavcntura Basegoda, para co}ocar plafot1es en 
la fachada dc la casa n.• 1 y 3 de la Rambla dc los 
Capuchinos. 

A Manuel Carbonell, para reformar la tubería de 
cksagüc de la casa n.0 6o de la calle qel Rec. 

A Juan Feu, para ampliar la planta baja, leYantar 
el lccho, construir un entresuelo y modificar abertu
PI!\ en la casa 11. 0 295 de la calle de Roger. 

A Fraucisco Alsina, para adicionar clos pisos a la 
casa n.o 239 de la calle dc Galileo. 

A Jlcdro t;rau, en representación de Florencio Cor
net, pat·a prarticar una fosa fija en una casa situada 
en la calle e lc A ngel Guimcra, chaflan con la de Rosari o. 

A ,lof\é Cuatrecas!!s, para reparar y practicar un por
tal y cegar otro en la parcd de cerca de la casa n.• 2 

dc la calle dc Mariano Cubi. 
A José Sttbirnl::;, para constntir un pozo para el riego 

ca un solar de la calle M de Ja barriada de Las Corts. 
A F:tttilio Cnmmnt, en represeutación de Micacla 

Lallavc, para eambiar la tubería de desagüe de Ja casa 
11.0 w de la calle del Conde del Asalto. 

A Francisco Camprubf, en representación de Vic
toria Tglc~ia~, para modificar una abertura eu la casa 
n. o 6 dc la A ,-eni da del Príncipe de Asturias. 
, A Simón Garda ~ieto, para construir un cuarto eu 
el jardín dc la <'asa n. 0 6o de Ja calle de Arricta. 

A Eugenio Bofarull, para construir un almacén, un 
piso y practicar difcrentes obras de ampliación en un 
cdificio siluado en el l'aseo de Nuestra Señora del Coll. 

A .Tos(• Vilasaló, para practicar un portal en la casa 
11.0 77 cic la calle de San Audrés. 

A José Ferrer, para Je,·antar un piso y efectuar obras 
interi01·cs y dc ampliacióu en Ulla easa de la calle dc 
Vallespir. 

A Joaquín Gnt-rut,· para constntir una galería y un 
piso en la casa 11.0 19 de Ja plaza de la Bouanova. 

Para <"Oil!'httir casa..; y paredes de cerca : A Eusc
bio Subiní., en uu solar de la calle de Ja Vendimia; a 
Pcclro Síl11chC'z, en uno de la del Llobregat ; a Bla~ 
Rafanl, en 1tllO!; dc la de Mariano 'Foronda y Pasaje 
lli' Vilaclomal; a Miguel Tarragón, eu uno dc la calle 
del Moute Carmelo; a Pedro Hortal, en representación 

\ 
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de Claudío Ba~tída, eu uno de la de Llobregós; a Sal
Yador <~allart, en uno de la de Ja )lauigtia; a José 
ValcLt, en uno dc nua sin nombre de la barriada de 
Ja Bonanovn ; y a Pablo Folguera, eu uno de la de 
1\larf. 

A Enriqne Ventura, en representacióu de la Imlus
trial .i.\[ercantil Guardiola, para ampliar un cubierto 
exi~tentc en el interior dc la casa n. 0 13 de Ja calle de 
Burgos. 

A Viccute Fisas, para practicar obras iuteriores en 
la casa 11.0 7 de Ja Rambla de Prat. 

A José Omnó, para construir una casa, una cerca 
definitiva y nu pozo eu tm solar de la calle de Madri
guera. 

A Marfn ~Jbach, para levantar un piso-pmteda en 
la casa n.0 13 de Ja calle de Vicb. 

A Juan Munné, para realizar obras de a1npliaci6n 
eu uu cubierto interior situado en un solar cle Ja calle 
de Galileo. 

A Antonio Volera, para practicar obras de adici6n 
en la casa u." Il9 de la calle de la Constituci6n. 

A Juan c;ibcrgans, para construir una barraca para 
guardar herramientas eu llU ¡:;olar de la calle de Arenys. 

A Cubicrtas y Tcjados, S. A., en representaci6n dc 
lr~ Yinda de Juau Figueras, para derribar una casa y 
coustruir otras clos en un solar de las calles de ~Iasens 
v PrO\·idencia. 
- A Juau 1\Innté, para ampliar unos bajos y adicionar 
11\1 piso en un editicio siu número situado eu la calle 
ck 1\Tariano Fm·ouda. 

A llomingo Guberna, para construir diez casas en 
unos terrencs del bar·do de la Triuidad. 

Parn instalat electromotores : A Raruón López, en 
lo:-; bajos dc la casa n." 49 de la calle de la Cruz de 
los Cantert>s; a Rafael Elías, en la casa 11.0 3 de la dc 
Sauta Catalina ; ·a Manuel Taulé, en la n .0 6ç¡ de la 
tle Ramón y Cajal ; a Joaquín Llasat, en Ja n." 117 de 
la de Florítlablanca; a Dolores Guibernau, eu Ja u. o 32 
ck: la dc Entcnza; a Francisco Ganote, en la 11. 0 88 
dl.' la dc Urgc-l; a SebasWm Vivé, eu la n.0 81 .de la 
dc Rocafort; a José Alaüa, en la n. 0 16 de la de Car
ders; a Ramón Santyrat, en la n.0 76 de la de Bailéu; 
a 1\Iigucl Serra, eu la n.0 5 de la de la Victoria; a Gadea 
y Calkja, en la 11.0 :246 de la de Salmerón; a Edmuudo 
Mclzger, en la 11.0 76 del Pasco de Gracia; a Enriquc 
Angcla, en la n." 68 de la de Béjar; a l\Iolla herntanos, 
c.·n la u." 4¡6 tic la de las Cortes; a .i\Iauuel Gisbert, 
en la 11. 0 1 dc la dc la Libretetia ; a VHa y Plana, en la 
ti. 0 141 de la de Pedro lV; a J. Bertr{m, en Ja n." 11 

de Ja de Han Francisco ; a Pacareu, Suriñach y '\'alls, 
en la u.o 18 dc la de Balmes; a Alejaudro Escola, en 
la n.• sS dc la dc l'ontcYcdra; a José Catuo, eu la nú
mero 195 dc la de San Juau de l\Ialta ; a Regordosa, 
Homet y c.~, en la u. o 74 de la de Port-Bou; a Juau 
H.omea, en la 11.o J06 de la del Peligro; a Enrique Roig, 
l'll la )1." 52 tle la dc Enrique Grat1ados; a Ramón 
Novell, en Ja u. o 166 de la el e la Co1Jstit ucióu ; a Lu i!' 
J\Luntfort, en la n.• 7 de la del C¡nupo; a Fermllldo 
Flores, e11 la n.• 12 de la de Ca11alejas; a Jad11to Sala, 
en la 11. 0 l?,CJ de Ja cle Mallorca; a Oscat· Stn:il, en la 
n.0 7 de la tle Ferrer de Fll:'.ues; a Jaime Caldes, c11 
la n. u 3r¡6 dc Ja del Consejo de Ciento; a Emilio Bové, 
en la n.• 147 tle la rle San Andrés; à José ·1\Iartíuez, en 
Ja n." 132 dc la dc Casanova ; a Juan Samsó, en la 
n. o 9 de la de Valldoncella; a Arturo Jover, eu la nú-

mero r6 dc In dc Ros de Olano; a Clemente Sacrista, 
en la 11. 0 16 dl: In dc la Yirtud; a Domingo Duset, en 
Ja t1. 0 9 de la de la Rectoria; a RiYera, ~firalles y c.•, 
en la 11.0 14 dc la de Tirso de Molina; a Julian Prats, 
en la n.• 71 dc la dc Ja Independeucia; a Juan Pamies, 
en la 11. • 345 dc Ja dc .i.\Inllorca ; a Rafael Nogareda, 
en la 11.0 TC)9 dt• la del Rose116n; a \ïctor Casacnberta, 
en la 11." 123 del Salón de San Juan ; a José Clos, eu 
Ja n.• 5 dc In calle dc la Iudepeudencia; a :Martin Oli
\'a, en Ja n.• 20 tle Ja dc Gerona; a Segismundo Rovira, 
c11 la Jl.0 9r de la de Eul"ique Granados ; a Ram6u 
Torm~, en una sin número de la de Puerto Príncipc; 
a F. UbReh, etJ la 1\.0 129 de la de la Travesera; a 
F. y R. Tifré\11, S. ca C., c11 la n. o 9 de Ja de Guardiola; 
n l\lanufactura~ (;ram unt, S. A., en Ja n.0 6r2 de la de 
la•; Cortcfi ; a Miguel Rosell, en la n.0 344 de la de San 
Amlrés ; a Fortnny hcrmanos, en la n.0 3 de la plaza 
dc la Jgualdac.l ; a Gabriel Cañellas, en la u.o 4 cle la 
dc Amalia; a Aurelio Bou, eu una sin número de la 
rm·retera dc la Rectoria ; y a José Albareda, en la nú
mero 365 dc la calle de Arag6u. 

Para instalar ascensores acciouados por electromo
tores : A Antonio Pedrol, en la casa n. 0 200 de la calle 
d•~ París; a Francisco Mor:1gas, en Ja n.0 14 de la de 
Sors; a Gaudencio T'la de Uoren!', en la u.• 5 dc la 
Rambla de Cataluña; a Juau Llopis, eu la 11.0 ¡6 dc 
la de Caspc; a Iguacio Girona, en Ja señalada con las 
ldras N A de Ja dc Gracia ; a Autonio Cabús, eu la 
n. o S6 dc la de Viladomat; a Gumersindo Bofill, cu la 
n. 0 11 de la Avenida del Tibidabo; y a Jaime 1\Iayol, 
en la n.• 57 y 59 <lc la dt: Frat1colí. 

A Juan Molla, para iustalar tres electromotores, una 
fragua fija y otra portàtil en los bajos de la casa n.0 43 
eh: la calle de Nópoles. 

A ln Compañla Barcelonesa de Electricidad1 para 
instAiar lrans[ormadorcs elcctToestaticos cu las casas 
n.• 9 al JS de la calle rlc Borrell y 11.• 49 de la de 
l\Iuutattcr. 

A Enriqnc Biguer, para i11stalar dos electromotores 
y dos Jrngua!' porlatilcs eu los bajas de la casa 11.0 124 
d~· la calle dc Lep:mto. 

A Juan Buxcres, para iustalar un montacargas ac
ciouado por un electromotor, y substituir éste por otro 
de mayor fuerza, en la casa n.• 32 y 34 de Ja calle del 
Comercio. 

A Jacinlo Cac:;teJJs, para instalar dos electromotores 
y una fragna portatil en el piso primero de la casa nú
mero 12 de la t·alle dc Valldoncella. 

A la socicdad anónima Productes Químicos Merce
dcs, para instalar un electromotor y tres homillas coll 
raldcra abierta en la casa n.0 62 de Ja calle de Meridiana. 

A José \'iual, para instalar un horno ne cocer pas
ta¡:; c11 la casa n." 9 de la calle de La Garrobm. 

A Pcdro Bergui, parn trasladar tres electromotores 
1lt! Ja cn!'a 11.0 64 tk la calle de Cataluiia a Ja n. u 24 dd 
Cnmino nntíguo dc Valeucia e instalar eu esta última 
una fragua fijn. 

A A1Hircn Ramóu, para trasladat nu generador tle 
vapor dc la casa n." ug de la Rambla dè Cataluiía a Ja 
11." 1 del Pa~ajc dc Batll6. 

A Agustfn Sagalés, en representaci6n de Aquilino 
Rieussct, para ín¡:;lalar un moutacargas acciouado por 
nn electromotor en la casa n.•. 32, 34 y 35 de la calle 
del P{lnoco Ubach. 

A Betlla hermanos, para instalar un electromotor 
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y nua caldera lermosifón en la casa u.0 299 de la calle 
dc ,\rgüellcs. 

A Florentina Cros, para instalar Ull homo dc cocer 
pan en la casa u.0 6<) de la calle de Proveuza. 

A CustaYo Rcbié y hennanos, para iustalar dos ca1-
dcras tcrmosifón en Ja ca~a u.0 655 de la calle de las 
Cortes. 

A Eduanlo 1\liró, para instalar dos electromotores 
y una fragua porHllil en la casa n.0 241 de la calle 
de Napolcs. 

A José Ruiz, para instalar uu electromotor y un 
aparalo de sol<lathua autóge.na e~1 la casa n.0 3 de Ja 
calle dc 'l'iciano. 

A jnan Ros,. para lraslauar dos electromotores de 
In casa n.• 31 dc la calle de Piqué a Ja n. 0 29 de la misma 
vía, snbslitnyéudolos por olros dos de mayor Iuerza. 

A Sucesores de Francisco Vila, para substituir utt 

gcuerador dc vapor por otro de mayor ftterza en la 
cnsa 11.• 214 tlc la calle de Verneda. 

A Torres y Hordas, para instalar un cubilote, una 
fragua fija y una homilia en la casa n.<> so dc Ja calle 
tk! llos dc mayo. 

A Antonio Tntllct, para iustalar dos electromotores, 
una fmgua fijn y un horno de recocer en la casa tl. " 17 
dc l:t calle tlc Cayo Celio. 

A !\la redi no I"uster, para i ns talar u u electromotor 
y una fragua fija eu Ja casa 11.• 23 de la calle del 
:Montseny. 

A .f . .Mercader e bijo, S. en C., para instalar un 
g~ncrndor dc vapor y dos electromotores en la casa 
u.• 213 dc la calle del Dos de mayo. 

A Juan 1\lcrcodcr, pam instalar un electromotor y 
nu nutoclave eu Ja casa u.• 2l3 de la calle del Dos de 
m:1yo. 

A P. Antlrcu y Bueuavcutura Tutusaus, para subs
tituir electromotores pot' otros de mayor [uerza eu las 
t•asns tl." ;~8 dc Ja calle de Puig y 11,0 257 de la dc Ma
llorca, rc~pecLiv::uncnt<.'. 

A Juan Mas, para inslalar tres electromotores, dos 
fraguas tijns y una portatil y un aparato de soldadura 
nnt6gcmt eu Iu ca:o~a n.• 134 y 136 de la calle dc Pc
dro lV. 

A Hafncl (~rau, para instalar un electromotor y mm 
fragun cu la ca::ta u.• 9 dc la calle cle Besalú. 

A Caldereria y Coustrucciones Soler, S. A., para le
galizar la substitución dc tres electromotores por otros 
clos tlc mayor fuerza e iustalar otros tres, uua fragua 
tija, una pmHtil y un aparato de soldadura autógena 
en la casa 11.u 107 dc la calle de Vilamarí. 

. .\ juau Roig·, para Í11stalar un electromotor y un 
horno tostadero cu la casa u. • 4 de la calle del Oli. 

A i\fnnucl K-;teve, para iustalar un electromotor y 
nua fra~nn porUltil en la casa n.0 91 de la calle de Ptt
jadns. 

A Jnan Tn:~pí, para iustalar lltl electromotor y una 
hmnílln ron caldera abierla en la casa n.• 35 de la calle 
dc Borrell. 

A l.Cmilio Bosser, pnn~ s~tbstituir siete eJectromolo
r.:-;-; por ocho de igual fnerza en la casa 11.Q no de la 
calle de Aribau. 

A Manuel Corrachan, para instaJar uu ascensor y 
Ull monlaplatos accionades por dos electromotores eu 
la casa 11.0 19 de la calle de Bubigas. 

A Indnstrias Meca.nicas, S. A., para instalar tres 
(•lcclromot4res, nu montaplatos, dos hornillas y una 

frngua fija, y substituir tres electromotores por ciuco 
dc mayor fuen:a eu la casa n.• 9 y u de la calle de 
Réneca. 

A Sau ny, Rosell y Guardiola, para trasladar dos 
clt>ctromotorc-; de la casa n.• 79 de Ja calle de Florida
blanca a la n.• 57 de la m1sma vía, e instalar en esta 
última casa otro electromotor. 

A Jaime Sanliberi, para instalar un electromotor, 
una homilia y uu horno tostadero en Ja casa n. 0 9 de la 
calle t~e Agrícola. 

A ArLuro Riera, para it1stalar cinco electromotores y 
dos hornos de cocer pastas eu los bajos de la casa n6-
m.ero 307 dc la calle de Mallorca. 

A Emilio Hagarra, para iustalar un electl·omotor y 
un borno mufla en los bajos de la casa n. 0 14 de la 
calle dt: Valladolid. 

A Caparrós, Bm;quet.s y C.", para trasladar dos elec
tromotores de la casa u.• 33 de la calle Aucha a la 
u.0 34 de la de Gelabert del Coscoll, e instalar otros 
do,; y una fragua fija. 

A Viuda de Francisco Barsunell, para instalar una 
fragua fija cu la calle de Esprouceda, n.• r8 y 20. 

Para iustalar montacargas acciouados por electromo
tor<:::; : A la Cnja 1\Jutua Popular, en la casa u.0 8o clc 
la Rambla de Cataluña; a Luis Suber\'ille, en la nú
mero 26 tle la del Carmen; y a La Escocesa, S. A., en 
la u.• 345 dc la dc Pedro IV. 

l'ara construir aceras : A Ramón Osó Burgui, en 
rc¡.¡rcscnlacióu dc Eduardo Albacar, la de las casas le
tras 11 y E y n.• 40 y 42 de Ja calle de las Acacias; 
a AudréH :-la\leut, la de la 11.0 15 del Paseo de Maragall ; 
a Sal\'atlor T0rra~:;, la dc una siu número de la de Ser
via; a José Cirau, In ~le la n.• 58 del Paseo de la Bo
mlllova; a Rosa Serra, la de una sin número situada 
<'11 las calles dc la Proclamación y Tormenta; y a Ma
nuel Mlquel1 la cle la u .• 10 y u de la de la España 
Indu¡;lriul. 

A la Socieclad <..;eueral de Aguas de Barcelona, para 
efectuar canalizaciones en las calles de SaJus, Carmelo 
y Pa~co de la Fuente de Fargas. 

A la Compañ{a Barcelonesa de Electricidad, para 
tender cables· snbterr{meos en la calle de Llastichs, 
clcsdc la Haja dc San Pedro a la casa u.• 9, en el Pa
sajc del Pagt:s y calles de Kapoles, Aragón, \\'ifredo, 
l.l~rida, Tamarit, l\Iarqttés del Duero, Roger de Flor y 
Caspe; Rambla de Canaletas, desde la plaza de Cata
luita hasta la casa n.• 6; en la calle de Aragón, desde 
la de 1\luntauer ha~:;ta Ja de Casauova; e 1nstalar cajas 
de clerivación en la calle de Llastichs y eu la de Sal
mcrón, csquina a la Rambla de Prat. 

A la misma Compañía, para tender cables eJéctricos 
de baja tcnsió11 en las calles de TraYesera, Carril y 
E~corial, tlcsdc In dc San Luis basta Ja casa u.• 5· 

1\ la Catnlana dc Uas y Electricidad, para fender 
t·ablcs clédricos dc baja tensión en Jas calle;;; dc Ar
güelles, Claris y Camp, entre las de I11as Vidal y 
IIcrzcgovitH\. 

- Devolvcr a los señores que despnés se .indicau, 
las ca11tidnrlas que se expresan, abo11adas en concepto 
lll' arbillio sobre pavimentes, por las obras tle constntc
dón o rcpnración de albaííales y ramales de agua en 
las siguientcs casas: A Francisco Viladoms, 50 ptas., 
!JOr lns dc una siu número de la calle del Ralneario ; 
a Juan Camps, 40, por las de Ja n.0 49 de la de Cou
gosl; a Nan·iso Bosch, 6o, por las de la .11.0 8 de la 
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de Arimón; a Fr:mcisco Batista, 40, por las dc la u.• 37 
y 41 de la de Sau Andr6s ; a Francisco Camprnbí, 55, 
por las de 1a n.• 27 dc la de la Libertad; a Antouio 
Casas, So, por las dc la u.o 5 de la de uiadmzo i a 
Jouquín Xatart, cu rcprcscntaci6u de Emília \ ila, 35, 
por Jas de la n.0 1 de la de Bolívar i a Joaquín i\Iaduell, 
55, por las de la u.• 17 y r9 de la de Ja Travcsem i a 
Sebastian Franvesa, cu representaci6n de Francisco 
Casas, 210, por las dc la 11.0 7 de la de )\Iarirazo; a 
Fraucisco Fraucb, JO, por Jas de la 11.0 u de Ja dc 
Novell; a Pedro Carbó, 6o, p01· las de la u.• 45 de la 
del Parroco Ubach i a Juan Corominas, 260, por las dc 
la u.ó 6 de Ja plaza del Centro; a Carlos Fltnda, 40, 
por Jas de Ja n.• 8 de In calle de Salinas; a AnloJlia 
Girban, 40, por las dc la u.o 8 de la de Badalona; a 
Isidro Juanico, 65, por las de la 11.0 52 de la dc la Cous
titución; a l\launel l~iralt, 125, por las de la n.• 2r 

y 23 de Ja Puerta del Angel; a earmen Jorbi, 45, por 
las de la n.Q 99 de la calle de Bertran ; a Alfot1so l'll'a
les, en rep1·esentaci6n dc Jnan Bosch, 55, por Jas dc la 
n.0 148 de la dc Jochs Florals i a Joaquín Muedra, 50, 
por Jas de una sin número dc la de Port-Bou; a Ram6n 
Ribas, 55, por las de la u.• 49 de la de la Libcrtacl; a 
lsidro S_en·a, 40, por las de la n.o ros de la de Ballester ; 
a Estebau Sitjas, 210, por las de la n.0 11 dc )¡¡_ dc Frttn
colí ; a José Doménccb, g, por las dc la n." J:! dc la 
llel Hmt lle la Vila i a José l'alomares1 91 por las tic 
la n.• 18 y 20 dc In dc Robador; a José Grau, 981, por 
las de la n." 5 de Ja dc la Duquesa de Orleans ; a José 
l,loret, 2611 por las dc la n.0 6 de la de San Tclmo ; a 
\'icente Torner, 215'75, por la.-; de las n.o 21 dc la de 
Capuchinos y n.• 13 y 29 de Ja de Cataluüa; a Sl·raffn 
Santacana, 9, por las dc la 11.0 229 de la dc Salmcróu ; 
a Vicente Juarcz, 20, por las dc la n.0 25 de Ja dc San 
Vicentc; a Ramóu Biosca, 25, por las de la u.u 4 dc Ja 
dc la Petxina; a Carmcn Castelló, r5, p01·1as llc la n.• w 
de Ja de la Esparlería; a J. F. Foraster Comé~>, 15, por 
las de la n.0 65 dc la tlc Tallers ; a juan Arabia, 45, 
por las de las n.n 8 dc la dc Formatgería, u.• n dc la 
del Pou dc la Figuera y n.0 II de la dc Esparteria; y 
a Juan Aymanich, 15 pta~., por las de Ja n.0 28 dc la 
de A.malia. 

- Reintegrar a las socicdades qne dcspu(-s sc indi
can, las cantidadcs que abonaran por el arbitrio clc pa
vimentos, por las ohras ck• rcparacíón de cables o ins
talacióJl de acomeiidas dccluadas eu diferenies calles : 
A la Compañía Bare-clou csR <le Electricillad, 1, 146'8o, 
560 y 6So plas., por las cfecl.uadas durantc los ltlCHCS 

dc agosto, seplicmbt·c y octubre últimos; a la Catalana 
dt> Gas y Electricidad, 30, 549'6o, 322'8o y 331'20 ptas., 
por las llevaclas a dcclo en los meses de diricmbrc dc 
1922 y enero, fcbrero y abril del año próximo pm;atlo. 

- DeYoh·er, asimismo, a Pedro Arran la cantidad 
de 99 pta.$. que abonó por (') arbitrio de pa\'imcnto;; 
con motívo dc Ja reparación dc cañcrías de agna en va
rias calles. 

- Otorgar a Isidro EspañoJ, eu representacióu tk 
la Cooperativa La Flor cle l\1ayo, la bonilicacíóu tle 
54'30 plas., por Ja reeon~lrucdón cle la acera cic H JHI 

casa sin número dc la c:1lltY de Sagnés. 
- Aprobar la liquitlación de ocho cxpedientcs dc 

caualizacíón tle aguns, cfcctuadas por la Socie$'la<1 (;;:. 
m:ral de Aguas de Barcelona en diversas calles, rcsul
tante de la medicióu definitiva de longitudes de bs 
mismas practicada por la oficina facultativa. 

NEt~OCJADO UE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguicnlc:; cueutas : 
De la Compaiiía ll:m:-(')onesa de Electricidad, dc 

importe 1,245'5¡ y 105,943'12 ptas., por el sumini~üo 
de flúido para d alumhrado pública y depeudcncias de 
Sa.rria y del Interior, corrcspomlientes, respcclivamcn
te, al mes de clici~:mbrc íJllimo. 

Dc la EJcctrici!'la Catnlnna, dc importe 55,713 '15 pr
~etas, por los servicios dc conservación de la in~lnla
ción del alumbrado público provisional de .la zona dl'! 
lnlcrior dura11te el mc:: dc diciembre (¡Jtimo. 

De la Compaii!n Harcclol!Csa de Electririclnd, por 
el sumiqistro elL· flúitlo pnm fucrza motdz a \'arin..; <lc
pemlencias nmnicipalo.:¡¡ durante los meses dc uovil·m
bre y diciembrc, dc importe 1,574'.¡o :r 2,473'20 pla~. 

De José Llos~. Coll, dc importe 4,320 ptas., por los 
trabajos de lanJpistería cjecutados para el oruato dd 
Salón de Ciento. 

ne \'ict>nte lbaiicz, dc importe 5,284'::!4 ptas., co
rrespondieutc a la tercera y ítllima ent-rega dc dos l:im
Jiaras de Jüerro forja<lo t'Oil dc~tiuo al Salón clc Ciento. 

De Granell y c.a, dl, importe 3,400 ptas., por lo~ ll'tl
hajos de vidrieria ejecutados eu el Saló¡¡ de Cicnto. 

De Textilc;; Mal\'chy y Samaranch, S. A., clc im
p011.e 29,000 pLa!>., corrl•sponclicntc al segnndo plazo 
J•ara la conl'ección dc tapices para el mismo Snlón. 

De Enriqne Monccnlil, Llc importe 432, _c;,¡S'.p, 340 
y 2,900 ptas., cquivalcnlc~ nl 10 por 100 de Ja:; cueutas 
rcfcrentes al orualo del Salúu dc Cieuto citadas antc
riormente, y qll<' lc corn:,;ponde como dircdm· arlís
tico de las mcucionadas obras. 

Del director gcJH:ral dc los Scrvidos t(•enico,;, ell
importe 2,ooo, l,t)<)9'45 y I,C)C)Ó'55 ptas.

1 
justifirnli\·as 

c;lcl pago de trahajos t•xlmordinarios de escribit•utcs y 
clclineaJlles para la copia y rctlaceión dc proyl'dc>s y 
dc la secretaria dc clichn Dirccci6n. 

De la soriedad an6n i ma Caldereria y Construt·cio
nes Solé1 de o,q¡5 pla;;., por los trabajos de reparación 
el,· la caldera dc In apisonadorR de vapor 11.0 2. 

- Dar la cou[ormidall a la certificación y rclación 
Ynlorada, relativa a In prco;taci6n de personal y hcna
mie:ntas para suplir el personal de c:onscrvacióJI clc Jas 
das públicas del Inlt:•rior, correspondicnte al mes d~ 
t:nero próximo pasado, dc la sociedad anóu i ma l\f all'
riales y Edificacioncs, y 1lc importe 16, 171'31 ptas. 

NEGOCJADO DE URHANIZAClON Y REFORMA 

Prestar la aprobacióu a la certificad6n y rdación 
Yalorada relati\'a a los trabajos rcaHzados por el Banco 
Hispano Colonial duranll' el mes de uoviembrc último, 
para la .apertma y urb:mización de la calle de Balmes, 
de importe 144,922'22 ptas. 

SECCióN DE ENSANCHE 

NEGOeJADO DE OBRAS PARTICULARES 
\ l'ER:-:iONAL 

Concecler }o<; siguicntcs permisos : 
,\ Antonio Pi~ra, para construir nua ca-;a en el ~oiar 

n.0 230 de Ja calle de :Mallorca. 
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A Daniel Sahad6, para construir cuatro casas uc 
hajos y olras cuatro, de bajos y un piso, en uu solar 
dc la calle de Marina. 

.\ Juan Sitja,;, para coushuir cuatro viYiendas en 
un solar dc la calle de Viladamat. 

:\ l\Iaría Gaucno, para realizar obras dc ampliaci6n 
en la l'asa 11.0 220 de Ja calle de Provenza. 

A Alejo Frili, para practicar obras de re[orma y 
adición cu una casa dc la calle de Coello. 

A José Mctzger, para practicar obras dc adici6n y 
rdorma en Ja casa scñalada cou el 11 :• 97 de la calle 
de Alfonso Xli. 

A José Dcrlrún, para adicionar un piso, retimllo clc 
la llnea de rnchada, eu la casa situacia en las calles de 
Cnllno y Santa Eulalia. 

A J:n·icr Coll y AtJtouio Lafuente, para construir, 
cada tnlo uc ellos, un cubierto, el primera, en m1 solar 
dè Ja calle (lc Piqué, y el seguudo, en otro dc la calle 
<lc 'fuseL 

:\ .l\lariano Riambau, para enladrillar el terrada dc 
la casa u.o 7,1 dc la calle del Brucb. 

A A ntonio Amorós, para construir un palomar en 
),1 casa n.• 61 dc Ja calle de Casanova. 

A Francisco Camprubí, para practicar un portal cu 
h parcd de cerca del jarclín de Ja casa situada en la 
call<; dc Rios Rosas, esquiua a Ja de Padua. 

:\ Jaime \lariné, para practicar un portal eu la cerca 
del solar u.0 10 dc la calle de Santa "Madrona. 

,\ l'cclro Pnnebamé, para convertir una Yentana en 

portal en una casa de la calle de Rogent. 
1\ !-lcu(·u Martorell, para construir la acera dc la 

c•asa 11. 0 3<J bis tlc Ja calle de la lndependencia. 
A R.nm6n <iolló, para cercar tm terrena dc la calle 

del Trudal. 
A Jonquin Batlle, para construir un vado en la acera 

de la (!a,<;a 11. '' 237 tle la calle de Lull. 
A José Husóu, José Valtuada, Víc.eute Tormo y Ma

ría .l\Tirct, para c011Slrnir albañales, J·espectivamenlc, 
en ln,; ta:;;as n." IJ5 dc la calle tlel Conscjo t.le Ciento, 
11.0 91 ck In ck ""\úpolcs, 11.0 206 de Ja del Rosel16n y 
r1.0 .¡6cJ tle la dc ~lallorca . 

A .)oaquln l\lnRnna, para COJJstru-ir una ca,;a, de ba
jos y c·iuco pisos, cu uu solar síluado en la calle de 
Bora•11 y Pasaje ue Sau Autonio. 

- 11cYoh·cr a los señores que c:lespués se indican, 
las <'anlidadc,; que abonaran por el arbitrio sobre re
compo,;iciún cle afirmada;; y adoqninados con motivo 
lk las obro.; dc constmcción, reforma o limpieza dc al
hafutll!s: ,\ Fl'rkrico r;arda, 53 plas., por las dc la 
casa n." ¡6 de Ja calle de )[argarit; a Joaquín Coro
minas, .35, por Jas dc Ja n.0 r6 de la de Estévanez; a Jost· 
Sr.la, us, [lOI las de la n." sr6 de Ja de l\Jallorca; 
a SalYador Andreu, 318, por las dt: una sin níunero dC' 
la dc Tuscl; a Miguel llospital, 100, por las de Ja nú-

mero 221 de Ja de \'illarroel ; a Federico Rull, 140, por 
las dc Ja n.• 26r bis de la de la Independeucia; a Rosa 
Amaud, wo, por las dc la 11.0 123 de la de la Diputa
ciún; y a nasilio Dcamonte, ingeniero jefe de Yías y 
obras de la Compaiíia de los ferrocarrilcs de M. Z. A., 
5,262 ptas., por las efectuadas en el edificio situada en 
la:; calles dc Aragón y Claris. 

~E<WCTADO DE OBRAS PúBLICAS 

J\probar las signicntes cuenlas : 
ne Jmw Roig, de importe 317 ptas. ; de Gabriel 

Hcdini, <lc 150 ; de N. y R. Piera, de 555, y de Eudal
rlo Obr:.tdon;, el e g..¡o ptas., por el snministro de mate
ria les pul"a ht iustalación de las fuentes artísticas que 
clcbcn cmplazarse eu las plazas de Leta:mendi y 'l'etuan. 

n~ Ant<1nio Raventós e hijos, de importe 316'!3 pc
sctas; tlc Hijos de Pedro Riera, de 52'15 y 252'65; de 
_\nlonio Ballc.;tft, dc 224'54 ; y de Esteva y c.a, dc 450 
pc:;êla-., por los trabajos de carpinterla, lampisteria y 
pintura y snminic;lro de muebles, respecth·amente, para 
d ancglo de las oficinas de la Seccióu de Ensanche. 

- Dar Ja confonuidad a las siguiente.c; certificacio
ncs y relaciones valoradas : 

Del Fomento de Obras y Coustrucciones, reJatiYas 
n los trabajos ck limpíeza, couservación e higienización 
del alcanlarillado, clnrante el mes de e11ero último; a 

•las obr~s dl' con!"truccióu del adoqninado y colocacióu 
tlc bordillos en la calle d~ Urgel, entre la de Valencia 
y el paso a nin·!, y eu los scgmentos circulares tle la 
plaza clc Tclu{m, junto a las aceras de las islas oestc 
y sur ; y a !ns obras tlc colocación de bordillos y conr-;
trucdóu clcl ndoc¡niuatlo con piedra en la calle de Do
rrdl, U·ayccto compreudWo entre Jas de Cortes y 'l'a
marit, dc in1portc, rcspcctivamente, 63,98o'84, 98,797'76 
)' 202,657' 14 ptm;. 

Dc Com;truccioncs y Servicios, relativa a los joma
lcs cmplcatlos c11 el scrvicio dc riego del arbolado y 
jnrclinl·s clcl Hnsanehe, dntante el mes de eucro (tltimo, 
(lc importe 1 .~90'41 plas. 

Dc Hnriquc Langé, referente a las obras de constrnc
t iún dc cJoacns, albañales e imbornal~s y otras obras 
acct:sorias, rn Jas call<:;; de Ja Diputación, Borrell, Coe
llo, I.t·panto y otras, de importe 15,521'57 ptas. 

- llcYoh·er a José Tcnas Alin~s el depósito consti
tuído para fl·spmtder del cumpllmiento de la contrata 
relativa a la c·onstrucdón de Ja fueute artistica cCa
pntxcta rojn•. 

- Otorgar pcnniso a Juau Oli\·ella y Jua:na dc Zu
lueta para rl!con~truir las aceras correspontlientes a 
las ca~ns n.o 13 rlt· In plaza de Cataluña, con la coope
tadón tle .332'85 plas., y a la u.o 3 de Ja calle de Vc.r
garn, con In dl• ñ.n 'ró ptas., respectivamente. 
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PUBLICACIONES y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que abajo se indican bau pu
blicaclo las im;ercíoues c¡nc sc mencionan, dc intents 
para la Corporación nmnicipal. 

GACETA DE MADRiD 

lJiA :w nf: Pl\llJUmo . ........ Lnserta un R. D., que lanl
bi~u sc publícn en otro lugar de este número, daudo 
fncilidadcs 1lc adccuncla ampliacióu a Jas couslmccioncs 
dc casa!; ya en uso, al objeto de poner remedio, siquiera 
sen parcial, al problema de la habítacióu barata. 

-Publica, asimismo, otro R. D. autoril\audo al 
~linistcrio dc Hacienda para suprimir el impuesto de 
cousumos, a partir dc I.0 de abril pró.xllno, en los ::\lu
nidpios clondc tal supresión no correspondería basta 
L" dc abril dc 1925; y para aplazar basta 1.0 dc abril 
tk 1925 la snpresióu del referiòo impuesto eu los ::\Iu
nicipios dondc lal suprcsión debiera bacerse eu 1.0 de 
aLril rld año actual. En cstc mismo número se repro
cluce ínll'gra la nludida disposición. 

'ramhi~n inscrta olro R. D. dispouiendo que la 
prcparacitín dc lo!i proyccJos de Ordcnacióu dc los l\Ion
lcs, r1c inlcr6s general, y sus estudios preliminares, en 
lo ~ucc:-ivo ~e lleven a cabo únicamente por la Admi
Hi~lrnci6n y por los Ayuntamientos, y declarando abo
lida la cmtlrata, 111cdiante subasta pública, a que se 
n•fLcrc el arl. 3·" clcl R. D. clc 24 de 'Cnero de 1908. 

Dti\ 24. - T11scrta un R. D., cuyo texto integro 
~.:- publica et t cslc mismo número, ampliando los bcue
ficios a lo~ con~lructores dc casas con vivieudas de 
prcrios rc<luridos, al objeto dc poner remedio al pro
blema cic In habitación dc las clascs obrera y media. 

- Publica, aclemas, una R. O. declarando que los 
arquikdo~ proviucialc~ y mu.u1cipales puedeu dirigir 
obra~ parlicularc~ en la localidad en que desempeñcn 
sus cargo!';, sicmprc que tengan previa autorización 
tlt. Ja~ Corporacioucs dc que dependau, y los respccti
,·o~ proyt'clos y obras sean aprobados e inspeccio11ado~ 
y rccibidos por olro,; arquitectes desiguados por In~ 
mi,;nut,; Corporacioncs. 

ROLETfN OFICIAL 

DL\ 21 HI\ n;nmmo.- La Alcaldia inserta mt amm
eiQ ponien do eu con oc im ien to del púbHco que el llla ll 
dc mun~o próximo, n las doce de Ja mañana, sc cclt.:
brnr{t la suhnsta relativa al arricndo, por el ténniuo 
dc tli<·l\ aiio,;, (lcl qniosco deslinado a la venta de bcb1-
cl~s, que cleiJcrft instnlarsc por cuenta del adjudkatario 
ell In plnza de Gaspar Farrcras, hajo el tipo dc so ptn!'. 
mcn~tmll•s; advirlieudo, asimismn, que el plicgo dc 
condicioitcs, juulo con los dcmas documcutos, cstar{t 
dc manifiesto en el Negociada de Iugresos, pam ilus
lración dc la:-; pcrsonas que deseen iuteresarse por la 
indicada subasla. 

nü 22. ~ - lu:;crta dos pro-riòencias de la Alcaldia, 
clcd:trnmlo incursos en el apremio de primer grado a 
diJercnte~ clcmlore~ llc arbitrios muuicipales. 

La misma AlcalrHa ponc en conocimieuto dc las 
per:-;um1s que sc considcrc11 con derecho a formular re
dnmacionçs, que cluranlc treinla elias potlr{m presen
taria:-: en el c"pcclient.c qnc sc it1stmye de declaraciòn 
ck sobrantc tle ,·!a ptíblicn y vacante de paso de agua 
clí' la pnrcl·la clcl Totrcnlc de Parladé, la cual ha !;Ído 
solil·itada pot Juau \"iñas Solé. 

J)í.\ 23. - RLproduce la R. O. declarando disudlo 
el Palmunto crca1lo para organizar y regir los Grupos 
escolares del \yunla!11ieuto de Barcelona dcuominados 
Baixcras y Fati~ola. 

Dí.\ 26. - R~·producc el R. D. disponiendo que la 
F.xpo,-ición dc Barcelona se realicc con sujeci6u al Esla
tuto propuesto por el Ayuntamiento. 

- Tamhién tran-;cribc el R. D. dando facilidades 
dc> adecuada ampliación a las coustruccione~ de casas 
ya en u,;o, al objeto de remediar en parte el problema 
el~ la habitaci6n barata. 

A,;imismo rcproducc el R. D. autorizaudo al 1\li
ui~tcrio <lc Iiacicnda para suprimir el impuesto <lc con
sumo,; y aplazar dicha supresión, cuyo tcxto se publicn 
cu L·ste mismo uúnl!.'ro. 

- Transcribc el R. D. dispouicJ1(lo q11e la prepara
ri6n dc loc; proycclos dc Ordenación clc Montes y sns 
cstndios sc llcvctl a cabo sólo por la Adminislrnción y 
p\lr los Ayu11 b11nicntos, y clcclaraudo abolida la COJl· 

trnta, mcllinnlc !òònbasta ptJblica, a que se refien.: el ar
ticulo J.~ del R. D. dc 2.¡ dc cnero dc 1C)08. 

REAL DECRETO 

p¡,; J, \ I'RJ.:SJOt,::-o:C!A DEl. DIRECTOlUO ~ITT.IT.\R, Df. lQ l)J·:J, 

J•J~F.SE='TE m:s, D.\~DO 1'.\ClJ.TD.\DI\S DE \Ol!Ct.'AD.\ A)IPI.l.\· 

CIÓ:-1 .\ 1..\S CO:-lSTRUCCTOI'\ES Dl: C.\S.\S YA F.N USO, ,\ FTN 

11~; ltF.~t•:or \I{ H PR<JllJ,f.)fA DF. T.A JL\BfT.-\CJÓX ll.~R \T\ 

e Exposici(m. ·- Seiior : Urgc paner remedio, ~iq nie
ra ,;ca pardal, al problema dc la ll::tbitación barata, 
que vicne g-nn-cmcnte dificultmHlo la vida de las ~!ascs 
dc mmlc:;lo sucldo o jornnl, por lo menos, micntras 
una solución mas ampli::~ no se cucneutrc en el d~;>sarto
tlo de harrhulns c~¡wcialcs, y aun para enando {•süt 
llPg-ttc, pan·rc nrbitrio nccrlado al Directorio y sc honra 
en ckvnrlo a ln nprobución dc V. ~L, el cle dar fncili
dnclcs cie aclccuncln ampliación para estos ensos a las 
constntct·ioncs y::t t'n mw, rcparLiendo así, a.tm por lo;; 
barrios c\·1tlriN1S )' dc ccl ili racioues ricas1 en general 
a ... mcjor ('(11lll111Ícación y qtte nfrecen mas fncilidadc~ 
pnrn ht vidn, una partc tlc la pohlaciún humiltlc, que 
1m~·st::~ en contacto r·on las cl:lses privilegiadas y clis
frulumlo tk pnrlL tlc st1s comodidadcs y Ycntaja¡;, hu
nt<JIIÍl\arú las n:cíprocas relacione~ cou la couvivcncia 
c¡nc <lc~arrollan\ el amor al prójimo, fundamental prc-
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ccpto rrisliano e indudable ("seucia de toda democracia. 

AC'aso lta 11ido cansa de acritud social el oh·ido de 
ello y la scparaeiún y alejamiento de clases estabJeci
tlas en la" moderna.-; grandes urbes, y no sea indiscreta 
int<:nto para rcmecliar cste rual el que, con fin a un 
tkmpo .:ronómico y social, propone el Direetorio de 
mi l'n:sidcnda aV. M. 

.Madrid, 10 dc fl'brcro de 1924. - Seiíor, a L. R. P. 
dc V. l\1., i\1 igucl Prim o dc Ri'Uera y Orbaueja. 

Real decreto 

!\ propuc;;ta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
llirrctorio militar, y de acucrdo cou éste, 

VCll~O en decretar lo siguiente : 

Art. 1.0 A partir dc la [echa de este R. D., y por 
1111 plmm dc ;;eis mc:o;es, se concedení. pm· los Ayunta
mil·ntos Cll Jas poblaciones de mas de 20,000 babitautcs, 
liccul·ia grnluita para obras en todas las casas y editi
dos ruyos propielarios =-oliciten bacerlos objeto de am
pliaci{m, en cxtc11sión o clcyación, en un~ o Yarias '\'Í
\·ictHla,; o partidos, dc suelo mínimo cada una de ¡o 
ml:lros cuadrados y altura de 2'65, con Yentilación di
rcda y dohle tcehumbre, distribuídos en dos o tre~ 
dormilorios, c·omcdor, cocina, laYadero y retrcte iuodo
ro, siunprc que c~tos ch:partamentos se dc..o;tineu a set· 
alquilados 111 prccio m:h:imo e inalterable, por cinco 
RJÏos, dc -~o ptas. mcnsuales. 

Arl. l." !<;1 aumcnto de csto;;; pisos o rleparlamentos 
110 !-lcrñ lt.:nido en euentR pam grayru· Ja tributación dc 
],, Jinca a que· afecten, en uingúu coucepto ni por el 
Bstado ni por los Ayuutam ientos, en plazo igual al 
5t•gtuHlo marcn<lo en el artículo anterior. 

Arl. 3·" I ,os ínc¡ni li u os de e;; tas :fincas es taní u ex eu
tos, por igual plnzo, del impuesto de inquiliuato de 
cmllquicr moclilieaeíón que eu él se baga. 

J\rl. 11·" El E!'.taclo subvenciouaní. con 1,500 ptas. 
por cnrla piso a los propietarios de fi ncas que hagau 
Ja-; ::!,orKJ pritnl'ras dc cstas ampliaeiones, siemprc que 
llcncu las condiciones marcadas y las arricnden cu las 
que cxpre:;a el att. 1.0 

Art. 5·" Por Jo..; rcspeetiYos Alcaldes y arquitectos 
munic i pa lc:; sc expediran certificados de construcción 
y arri~·nclo dc estos pisos, rontra los cuales, y con el 
Yisto !meno dc los Gobemadores de proYiueia, que 
har:ín la comprobadón por o;us agentes, se librara por 
el ~Jinist~:rio clel Trabajo, en el pJazo de quince dias, 
el premio :;1•iialado y Ja certificacióu de exencioncs tri
l,utarias l'Olhig-nadas. 

Art. 6.u El 1\IínistC'rio de Haeienda habilitara con 
c.:nrg-o a la partida de Casas baratns, que figura en t'I 
prcsupuc~lo <lel Ministcrio del Trabajo, la ea11tidarl de 
~.ooo,ooo de plas., nccesarias para satisfacer esta obli
g-ación. 

:\ rt. 7." Si en el momento de eerrar esta cuenta el 
Mi1Jistcrio dd Trahajo, hubiesc duda sobre si podía co
rn::spondcr la sttbve11cióu señalada a mayor número de 
l'nsas que l a~ 2,ooo fijaclm;, e l crédito se ampliara a 
todas la~ que hubiesen reali ... ..ado ampliaeiones, señal:fm
do!ic dc R. O. la rccha, deuho del semestre couccdido, 
en que quednrian suspcnrliclos los bcueficios de cste 
Heal decreto\• 

REAL DECRETO 

llE 1..\ 'lfl'~U I'Rf.Sl DE~CIA, DE 19 DE LOS CORRIENTES, Al:

TOIHZ.\NUO oiT. 'ITN!STERIO DE H.~CIENI>A P.\.RA SUPRDIIR 

t:J. BlPl:liSTO DF. CONStnrns, A PAR'l'lR DE I." DE ABRIL PRÓ

XDIO, ¡¡:-¡ I,OS ;\tlJN!ClPJOS DONDJ-: TAL SUl'R.ESIÓN NO CO

tHU!SPO:-IDERÍ.\ llASTA I.0 DE AllRIL D~ 1925; Y PARA AI'l.A· 

z,\R H \STA T. 0 DE AllTUL DE 1925 J,A SUJ'RESIÓN DEL REI'E
Rll>O IMI'UP.STO P.N I.OS ~IUNICIPlOS D01-.'DF. 1'AL SUPRESIÓN 

lH\OIIWA IIACEilSF. 1\N 1.0 DJ: 1\llRIJ.. DEL AÑO ACTUAl, 

«!~xposición. - Señor : So11 muchos los casos en 
que los nucvos Alcaldes y Couccjales, nombrados por 
virtucl de l a~ r<•ci(·nt<·s disposicioues sobre régimen mu
Jticipal, deseosos dc imprimir unevos rumbos a la ad
miui~lracióu que Ics ha sido encotucndada, imponicndo 
cu ella ordcn y rectitud, se hau dirigido a los l\'Iiuiste
rios tle Hacicncla y dc la Gobemacióu pidiendo, para 
s:th'ar difirnltftdeo:; de momento, que se altere el orden 
ck suprc,-ión dt:l impuc~to de cousumos cstablecido cu 
el R. P. dc 18 dc scpticmbre de 1920, bien auticipan
dnla a r .0 tle abril próximo, en los casos en que todavía 
dcbería sub.:;i,lir dicho impuesto durante uu uue,·o ejcr
dcio cconómico, bien rctrasímdola hasta 1.0 de abril 
eh· 19~5 ell :tc¡udlo.o; olros casos eu que debiera quedar 
hccha en 1.0 dc abril próximo. 

Rin un prcceplo 4ue reuueve Ja Iacultad concedida, 
primcro en el art. 45 de la ley de Presnpuestos gene
J aie~ dc 26 dc juli o de 1922, y Iu ego e-u el R. D. de 26 
dc octubri! último, no seda posible acceder a las pre
tensioncs iuclicadas, por haber transcurrido los plazos 
fijado~ en nqucll:~~ disposiciones ; y como las conce
siones cle que sc trata, aprcciadas en conjunto las de 
lltto y ult·o scntitlo, no han de perjudicar los iuterescs 
del Tcfloro pttblico, y benefidarau seguramente los um
n1cipales, a jn~gar por las razonadas solidtudes dc las 
CorpornC'io¡H•::; rcspcctivas, el Pre:;,idente 4ue subscdbe 
h;• crcíclo conveniente somcter a la aprobación de V. l\'I. 
l'I sigu ien te proyccto de Decreto, en el que se se rcco
gt:>n la." a=-piracio11es aludidas en forma de autorización 
al l\Iinislcrio dc Hacicnda. 

l\Iadrid, 19 -dc fcbrcro de 1924. - Setïor, a L. R. P. 
llC' \'. M., Migul'l Prima de Ri'Uera y OrbaJtcja. 

Real decreto 

A propucsta dd Jde del Gobierno, Presidentc del 
lJirectorio militar, y de acuerdo con éste, 

\"t'ugo en decretar lo siguiente: 
Arl. I .0 Sc antoriza al l\Iinisterio de Hacicuda : 
1.0 Para suprimir el impnesto de consumos, a par

tir lle J. 0 dc abril próximo, cu los l\Iunicipios donde tal 
suprcsi{m no corrcspoucleria basta 1.0 de abril de 1925, 

:t t~:nor del R. n. dc IS de septiembre dc 1920, o en 
virltul lli! cunlquicr otra disposicióu gubemativa. 

a." Para aplazar llasta l.0 de abril de 1925 la supre
sión del rdcrído impucsto en los Municipios donde, se
g-ún el C'itaclo R. D., tal supresión debiera hacerse en 
r. o tle abril de 19~4. 

A fi1 1 clc que pucda ser otorgada una· u otra conce
siún, lo~ rc~1wctivn::; Ayuntamientos deberím formular 
ln wrrcspn11clicutc solicilud ante el l\1iuislerio de Ha
!.'i~:uda nntcs dc 1 .0 de marzo pr6ximo. 

Alt. z.• Los Ayuutamientos de los l\Iunicipios que, 
no obslante hallarse comprendidos en el apartado ç del 

\ 
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art. 1. 0 del R. D. dc rS de septiembre de 1920, hubie
¡.;en hecho dectiYo el impucsto de consumos en el actual 
ejcrcicio económico, deberau iugresar en el Tesoro pú
blico el importe de los respecth·os cupos basta la expi
racióu cle dkho ejercicio.• 

REAL DECRETO 

DE l.A l'RRSlDl\NCTA PEl, PTRECTORlO ~fTLITAR, DE 23 DEl. 

l'RESJlNTE MF.S , M ll'l, l ANDO l.OS BENEFICIOS A I.OS CONS

TRUCTOHltS Dl•; CASAS CON" V)VlllNUAS. D>; PltEClOS R IU>U

CJI)OS, ;\1, OllJ E'ro m•: PONJ(R RF.MY.Dl O Al, PROill.EMA m: I,A 

11AIIl'I'ACIÓN DE l ,AS CI,ASES OBRERA Y MlllJIA 

cExposieión . - Seiíor: Como COlltinuación a las 
wedidas parcia les que el Directorio miJitar que 1ne 
honro en presidit· '-'icnc realizando para paner rcmedio 
al problçma <lc la habitación de las c1ases obrera y 
media, y mientras una solución mas amplia no se en
cueutrc, el Presidcntc que subscribe tiene el honor de 
sometcr a la aprobación de V. 1\I. el siguiente proyccto 
de Decreto. 

Madrid, 23 dc fcbrero de 1924. - Señor, a L. R. P. 
<k V. ~f., Migucl Primo dc Ri'Vera )' Orbm1eja. 

Real decreto 

A propucsta del Jefe del Gobieruo, Presidente del 
Directorio militar, y de acuet·do con éste, 

Veugo en decretar lo siguiente : 
Art. I.0 Toda casa en la que los alqnileres dc SUI' 

distintas vivk·ndas o partidos no excedan uiuguno de 
cllo:; dc 75 ptns. mensuales y que se termineu dc edi
fictlr clmantc los t res primcros años qtte empiczau en 
1.0 dc abril del nño corricnte, en poblaciones de mfts 
dl) wo,ooo habitantcs, satisfat·au durantc los pr1meros 
vcintc años, a partir dc sn terUlinacióu, la mitacl de 
la contt·ibuci6u terrilot·ial urbana correspondieute y de 
los arbilrio~ municipalcs impLtestos o que se impon
gan sobrc la propiedad imnueble. 

Arl. 2.0 Toda casa cu la que los alquileres de sus 
distintns vi\'iendas o partidos no exceda en ninguno 
d~ cllos dc 125 ptas. mensuales y que se termiuen de 
{'dificar tlurnnte los tres primeros aíios que empiezan 
en t." dc abril clcl corricnte año, en poblaciones de 
mas dc roo,ooo habitantcs, satisfaran los primeros quiu
C'C años, a partir dc su tcrminaci6n, la mitacl de la con
tribucibn territorial urbana correspoudicnte y de los 
arbitrios municipales imp11estos o que sc impongan · 
sobre In propicdad imnucble. 

Arl. 3·" Los mismos beneficies y para tos mismo:; 
tiempos conceclidos eu los articules anteriores disfru
tnnin t~mbién las casas que eu las dicl.Jas condiciones 
sc edifiqueu ett poblaciones de Io,ooo a roo,ooo babitan
t<.>s, pero 1·cducicndo los límites dc los alqu ileres a 50 
y 100 ptas., rc~;peclivamente. 

Art. 4.0 Hstos bcncficios seníu con~patibles con la 
exencilm total del primer aiío, vigente en la actualidad. 

Art. ,s.° Cuando alguno o varios de los dcparta
mentos del piso bajo no se dediqueu a babitaciones, 
e,; (!ccir, sc decliqlteu a comercios, industrias, oficinas, 
po<lr{m elcvarse los alquileres de aquéllos, sin que por 
esto deje todR la casa cle clisfrutar los beueficios ex
prc~;ados. 

'\ rt. 6. o Si el propietario de una finca acogida a 
.:>'los bcnd1cio5 alterara lo:< alquileres en forma que 
lo~ pu:;icra ruera dc la presente disposición, sera obli
gndo a ro.:intcgrar <.'! importe de los beneficios obtcnidos 
durantc los cinca último5 años y a deYoiYer al inquilino 
\:¡,; canticlaòcs que inclcbid:unente le llllbiere cobrada. 

Arl. ¡.0 En cuanto a condiciones higiénicas, y le
nicndo en cucnta las disposiciones del Conscjo de Sa
uidad, sc han llc atcne1· n !:Lo.; mínimas marcadas para 
balcones y vcnlanas, tcchos dc clos metros ocl.Jenta cen
tituclros clc altura mínima; que no haya ninguna ha
bilación eon mc11os de quince metros cúbicos ; Ja coci
ua, llc tres metros cnnc1rados, y nu metro cincueuta ceu
lfmctro~ cua<lrat!os el rctrete, y ambus piezas cou ve11-
tilació11 <lireda y l.'Jllracla iuc1ependieule Jn lllla del 
otro. Cmtndo mcTlos, se dejadt el ro por ¡oo del solar 
lk:;liuaclo a pat.io con las sah·edades previ~tas. 

Art. H. n Rn todo caso se tendra en cuenta lo que 
dclcnuineu las Ordcuanzas muuicipales respeclivas. • 

REAL ORDEN 

Dl\ J.A PRRSIDF.KCIA OF.T, TlJRF.C'TORIO )IJLlTAR, DF 23 DEl. 

,\t'TV.\1., PF.CI .. \lUXOO QUE I.OS ,\RQUlTF.CTOS PRO\'JNCIAI.F.S 

\' ~n;¡o.;¡cJP.II.ES l't'F.DiiN DIRIGIR OBRAS I'ARTICt:I.ARF.S RS 

1,.\ l.OC.\l.IIl \D EN QU•: DF.Sil~IPE~N SUS CAR GOS, Slll~1PRI\ 

QCI•: TRNCA'< l'RE\'!.\ ,\UTOR IZACIÓN D"E LAS CORI'Ofu\ClONE.<; 

Dl\ Ql'l~ lH\I'F.Nf1A:'Il. \' !.OS RF.Sl'ECTlYOS PROYECTOS Y OBRAS 

SI\AN Al'lt01l.\ DOS F. lNSI'IlCCIONADOS Y R.ECIRIDOS l'OR 

e l'l'ROS ARQI'ITJiC'1'0S IHlSlGN,\!JOS Pl)R LAS )I!SMAS COR-

PORACION"I!S 

u Vista la in!'tanda ele\'acla a es te Directorio por la 
Sociedntl Central de Arquilectos, eu súplica de que sc 
aclm·c l'l conlcnido clc la R. O. de esta Presidencia, 
puhli mcln c·n Ja Gcueta dc 30 de CJJero última, sobre 
la:-; iucompntibilicla<les <le los l~cnicos y facultativos 
1111111 il-i pales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) :;e ba servido disponer, ada
rando la cxprcsada R. n., que los arqnitectos provincia
les y muHit:ipalcs pncdeu dirigit· obras particularcs en 
h localiclad cu que desempeñen sus cargos, SÍClllpre que 
lengan prc,•ia autorizaci6u de las Corporacioues de que 
dcpcnclnn y los rcspcctiYos proyeclos y obr:L'1 sean apra
bado~ e inspcccionados y rccibidos por otros arquitectos 
dcsignados por !ns mismas Corporacioues.• 

DISPOSICIO:\TES DE LA ALCALDíA 

Rn ,·irtud dc lo dispuesto en el art. C)8 de la ley vi
gcntc dc Redntamicnto y Reemplazo del Ejército, el 
llc•mingo clín 2 de mnrzo próximo, a Jas ocho, empezari 
el acto dc la cla!\ificnción y declaración de soldades dc 
los mozos cmJcnrrL·nles al actual reemplazo, continuau
dr. dichn opcraci6n cn los cHas síguientes hasta tcrmi
nm·la, vc1 ifidmclola en los locales siguieutes : 

Secció11 1."- Palacio de la Industria (Parqtte de la 
Cimln<lcla). 

Sación 2."- Almacenes de la Exposici6n de Iudus
lrias Eléctricns, calle dc Méjico. 

Seccióu 3·"- Rx Cnsn Consistorial de Sarria. 
Scccit51L ..¡ ... - Calle de Aragón, n.o 311 (Tenencia 

dc AlcalcHa). 
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St:cción s.• - Tenencia dc Alcaldía, calle de Sadur
ní, n.• 13. 

Sacicf11 6.• - Calle de las Cortes, n.• 568, bajos. 
Srcciól' ¡.•- Calle dc la Cnt?. Cubierta, n.0 I04 (Te-

ncncia dc Alcaldfa¡. 
Secrión 8." - Ex Casa Con!'istorial de Gracia. 
Sccción 9·" - F.x Casa Consistorial de San Andrés. 
Sc·cción ro.a - Ex Casa Consistorial de Sau 1\larlln 

dc Provcnsals. 
Terminada la rcrericla operacióu, se procecleni inmc

diatamcute, a tenor de lo clispuesto eu el art. n6 de la 
referida lcy, H la redsión cle Jas exencio11es de los mo
?.os que en lo¡.; aiios 1921, 1922 y 1923 fueron excluídos 
tcmporalmcntc y excepluados del servicio activo, !)Or 
dcfecto física, cortos de talla, o en virtucl de e.-xcepcio
nes leg-ales según Jo preveniclo en los arts. 86 y 89 de 
la ley. 

Los mozos que sc 1Ja1lcn ausentes dcl pueblo eu que 
rucron ali~tado,; y rcsiclan eu esta ciudad, podran ser 
reconocidos y talladas a solicilud propia ante Jas Sec
ciones dc quintas a que correspoudan, por ra2ón de su 
domicilio, cou arreglo al art. roS. 

Lo que en cumplimicnto dc Jo ordenado en el art. 100 

de la mencionada lcy, f;C anuncia para conocimicnto 
dc los mozos intere:-;ados, que deben asistir al acto dc 
clasificacióu y dcclaración de soldados, para ser tallados 
y rcconocidos por los mt:clicos titulares del l\funicipio, 

ach·irtiéndolcs que no les sera atendida ninguna excep
dón que uo aJeguen en aquel acto, aun cuando se Ics 
cxcluya como compreudidos en el art. 84 o en et 86, 
dc lo contrario seran llcclarados prófugos, pues Ítniea
liH:ntc quedau dispensaclos tlc presentarse pcrsonalmen
tc los mow:; que estén sirYieudo en Jas Armas, Cucrpos 
e ln,;titutos del Ejército en cualquier conccpto y rate
goda, los cle Academias militares, los detenido:>, los 
que sc hallcn !'lttfricudo condcua, los gravcmeutc cufer
mo,;, los resídcntes fuern del Rei110 y los que se pre
f;eutcn aute otw Aytwtamieuto o Consulado con arre
glo a lo prcveuitlo en el art. 108, cuyas cxcusas dcbe· 
rfm ale~ar aute la Seccióu, por medio cle persona que 
Ics rcprcscutc. Dcbcrat1 1 asimismo, asistjr los mozos dc 
los ant~o·ríores reemplaws que l!ayan de revisar la talla, 
pnclicndo haccrsc representar tan sólo por otra persona 
los que estén snjdos a reYisión de las demas cxccpcio
ues Jegales. 

Atlcmas, sc 1Jacc pn·sente a todos los mozos del re
emplazo aduat ,. los de los aüos anteriores que deben 
s~r reconoddos, q11e procureu presentarse 1!11 las mejo
rcs colldiciollcs posiblt'S dc limpicza corporal y dc osco 
Cll sus frajrs y roptl iuterior, ya que por lo menos 
deben tlcsnutlarse de medio cuerpo arriba para la me
dición del t6rax. 

Barcelona, 21 dc ft:brero de 1924. El .tiLcalde, 
FERN,\NDO Al.\'AUF.Z DF. I.A CA)IPA. 

NOTICIAS 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El dia r." del pr6ximn mes de rnarw, de ouce a nna, 
sc verificara, en las Casas Cot1sistoriales, Ja subasl.a a 
la llana dc los puestos varantes en los 1\fercados que 
scguidamculc se expresan : 

Mcrcado dL' Sa11 ]os6 

JJucvos. El 11.0 368 . 
COIISCI'110S. - El 11. 0 20 . 

Fntfa.ç y 'l•crduras. - Los u.• 6, ¡, 12, 14, 
HXJ, 112, 343, 700, u6.:;, u66, 1171, 
J.)16, 13•15, 1376, lJ9Ïo 1399, 1429 
El n." 108. 

Comidas y refrescos. - El n.• 18 
Palomo,ç. - El 11.0 2I. 

Dcspojos. - Los n.• 990, 991 
Ca/lhra. - Los n.• 122t>, 148.~ . 
Tociua. - El 11.• 1237 . 
l"nlatcría. - g¡ 11. • r26o . 
COllies/ib/es. - l~os 11.• 1504, 1536 . 
Garbanzos. - Los n.• 579, 753, 1410, 1440, 

1532 . 
Gc!rban:Jos, Jrutas y verdums. - Hl nú· 

mero r S·lO 
l1olafcrfa. - Los u.• I 150, II5l, u52, 

lf53· 
Frlll(lS }' 'I.•Crctums. · El 11.0 llJO . 

Los n.• tÓ<):!, 1713, 1719, 172r, 1723, 
Jï3,,, 1734.\1736, 17,~7. 1741, 1742, 1743. 

Alqun~r T1po de 
ment~J&I aul'\ut.oa 

f'c-·eto~l l'('• t''·' 
15 300 
12 300 

12 200 

!J ::!00 

12 400 
I~ 400 

40 400 

22 400 
26 400 

22 400 

~2 400 

T2 200 

12 200 

35 400 

35 4<X) 

Alqulln ·npo dc 
niC!nt uu 1 sobatl'l'l 

1744, 1755, 1758, 1767, r768, 1778, 1797, 

l8JJ, J884. 9 
JT1tC'VOS :}' fJllt'SOS.- EJn.• IïlO. 9 
Flores uatura/cs. - J,os n .• r, 2, 6, 8, 10, 

dc la Rambla de San José 27 
l'cfjaros y jaulas. - El n.• 67 de la Ranl-

bta de lo~ Estudios 10 

Macada de l'o/atcrfa 

Volalafa, ltut-ïJOs y ca:::a al por mayor. -
El n; 0 9 70 

Los n.• ¡, 8, lO, n, 12, 13, 14, rs, 
t6, 17 100 

iHcrcado dc: la A baccr(a Central 

l"olaf¡~rfll y c~::a. - El n.0 77 13 
Legumbrcs. -El n.• 92. 8 
Fruta seca. - El n.• 93 . 8 
K~f>ccles :.v gnllctas. - El n.• 322 8 
Garbll?1::os y lcgumbres. - El 11.0 348 . 8 

Mcrcado dl' la Harce/oneia. 

Fru/as )' 'Vt?rduras. - Los u .• 3o6, 308. 
El n.• 316. 

GtUbauzos. El n." 331. 
Ropas. El n.• 16o . 

9 
H 

9 
10 

JOO 

100 

200 

200 

500 

8oo 

300 
J20 

120 

150 
200 
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Alquitu Tipo'de 

Mercado deL Porvenir 
mt"o~ual s ub .u. t .. 

Pc.s-:cu P.-,d.t-. 

Fntlas y 'l!Crduras. - El n.0 ç¡8 s 200 
Gallí11a. - El n.• 345 ¡~ 

.) 400 

Mcrcado de la Sagrera 

Garbmr-os. - El n.• 17 . 5 35 
Granos. - El n.• 21 . 5 6o 
Lcgu111bres. - El n.• 22 5 6o 
Frutas y 'l!crduras. - Los n.• 42, 43, 44, 

45. 46, 47. 48, 49. so, SI, 54. 64, 68, 6g, 
70, 7T, 72, 73, 74, 75, 76, 77 · 5 6o 

lvlercado de la Libertad 

Fmtas y -ve·rd11ras. - El n.• 36 . 8 200 

MC!'Cado de San Ger'l!asio 

Lccllcrfa ;}' refrescos. - El n.• 56 6 6o 

i'.fercado de Sans 

Macho cabrfo. - El n.o 5 15 300 

:\IA YORDü:\rtA ~IIDTTCIPA.L 

Rclación dc los objetos hallados y depositados en 
cc;ta dependcncia, reC"ogidos en Ja na pública durautc 
el actual mes dc febrero : 

Un libro titulado El alma piadosa ; un bolso mo
ncdero, de piel color obscura, conteniendo un velo usa
cio ; un llaY<'ro con una 1leYecita y dos lla\'Ínes ; un 
llavcro con una llave; una lla\'e; un llavero con dos 
llt1Ves pequdias y un llay[u; tres llaYecitas y un lla
vht, ntaclos con tma cinta color violeta; dos sellos dc 
mctRI, cou inicialcs; uu llavin y dos llavecitas atada¡; 
cou 1111 trozo cle c01·clel; lll:la llaYe; un bi11ete del Banco 
de Espaiia ; u11 llavero con tres llavecitas y tm llavin ; 
un lla\'cro c011 lrès llaves pcqueñas; tres llaviltes uui
!las a tnt lrozo de nlambre; un talóu a nombre de 
¡\. l'clayo ; nua mantilla negra, para señora; nua sor
Uja (~;c\lo) de meta! dorado, con iuiciales; una bufanda 
el~;> Jana, hlaura, confeccionada a punta de ganchillo; 

un lla\'Cro cou tres llaYes pequeüas; un par de medias, 
cclor mnrrón, para scñora ; un abrigo, color obscuro, 
para <'abnllcro ; una cadena dc meta! con una llavecita, 
dos 1\a\·ines y un pito; un mouedero de pie1, color abs
curo, contt•nirndo dos pañuelos y céutimos ; unas cu
bierlas <lc rartón, con tarjetas, fotografias y una cédula 
personal a nombre de Manuel Luna ; dos llavecitas 
ntndas C'On un trozo de cordel; un portamautas, dc 
cncro, color marrón ; un llaYero con cua tro lla ,·ecitas 
y un lladn; nua puh;cra, al parecer de oro, con bri
llantes; un porlaestandarte; una llave; una maniYela, 
al pareccr para automóYil; dos lla\'iues atadas con uu 
trozo rle corclel ; un paquete {:Onteuieudo varias herra
micntas ; y un hillete del Banco de España. 

PE'riCIO~ES DE PERMISO 

Las han presentaòo, para iusta1ar los aparatos iu
<luslrialcs que se indican, los señores siguientes : 

Ramón l'TAt, un ekctroruotor en la casa n.0 26 del 
l'n-;ajc dc la '[ontaña. 

Albl'rto Prats, nu electromotor en la casa n.• 30 de 
la calle de ~iudad Real. 

l'allcj{l y Calpcua, un electromotor en la casa n.• 436 
dt• la c-alle de PrOYen7..a. 

Pctlro Ric-art, un electromotor en la casa u.0 62 dc 
l.t calle de Ausias :\Iarch. 

Juan Riera, un electromotor en la casa n.• ¡8 del 
Pasco del Tri un [o. 

lsidro Ruil, un electromotor y una frngna en la 
casa n." 6ó de la calle de Hl-jar. 

F.milio Sala, un electromotor eu la casa n.• 76 de la 
talle llei Conscjo de Cieuto. 

A ntonio Sala, un electromotor en la casa n.• 7I de 
la calle drl Hospital. 

Sala y 13nclrinas, nn montacargas y lllt electromotor 
rn lo <'nsn n." S de la Ronda cle San Pedro. 

Juau Snlom, 1111 electromotor eu un local situado en 
Iac; calles dc Nogltl'rn Pallaresa y Herrería. 

Fix, S. A., dos elertrnmotores cu la casa 11.0 123 de 
l:t t•aliC' de A riba u. 

EST ADÍSTICAS 

ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 

RSTADO DE~iOSTRATlVO DEL MOVIMIENTO DE INDtVIDUOS DURANTE E L MES DE ENFRO DE 1924 

Quedaban a fiu de dbre. 
Altas 

Sumau. 
Bajas .. 

R.estau para ¡,o de febrero 

IMPOSt»ILJ- PREStmTOS 
TRANSEONTES Ti\DOS DEMH!'ITM \IS!'IOR'&S TOTAL JIALt¡'ECJDOS 

v. H. v. H. v. n. Ni!IQs 1 Niñ11e v. J u. v . I H. v. n. 

~ --;-;- ----;- --;- ---;;- 85 ~~-;- -;; 509 ~ -=-~ --:: 
. 57 59 - - 21 25 14 :s 92 rg - - - I -

_ ,_--1-1---- _ ,_ ------ --r---· 
. J6H 168 24 51 57 1 OR 121 8 1 570 l 588 - I - -
·~~-=--=-~¡~-11 ___ ,_1 ~·~-=-¡-=-~ 17 
. 104 110 24 I 3 1 I 55 I 79 110 70 I 271 590 - I - - I -

Han sido servidas a personas no asiladas, en concepto de auxilio : 688 comidas y 6~2 cenas. 
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INSTITUTO MU~ICIPAL DE DEMOGRAFIA 

ueFUNClONES POR CAUSAS Y POR DISTRITOS MUNlClPALI::S OCURRIOAS OURANTE EL llt ES DE ENERO DE 1924 

CAUSAS OP. LAS DFFUNCIONHS DlSTRlTOS MUNlCIPALES ·1 ' .ii RESUMEN -

(Nomenclllturn internacional I I I a I .011 I 
obrevinda) I ll lli IV V VI VIl Vill IX X: ~ ~ ~ V. H. Total 

1------------.~~--¡v. H.. 
Fiebre tifoides (tifus abdomin.). 6 5 I 5 5 5 2 5 5 4 6 24 15 
Tifus exantemético . . . . . - - - - - - - - - - - - - -
Fiebres i utermitentes y caque-

xia palúdica. 
Vlruela . . . 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Difteria y crup 
Gríppe . • . 
Cólera asiatico 

1 
1 
7 5 2 2 

I 
5 s 

I 
6 

2 
8 

2 
2 4 

6 
6 
= 11 i 

28 
6 

26 

Célera nostras . • . . . . -- - - - - - - - - - - - - -
Otras enfermedades epidémicas - - -
Tuberculosis pulmonar. • • . 10 5 

» de las meninges I 
Otras tuberculo~is . 2 
Sl filis 

4 
4 

2 

5 
2 

I 
12 

I 

6 
4 

l 
12 
I 
1 

!2 
11 

Céncer y otros tumor es malignos , 5 
Meningitis simple . . . . . 1 8 
Congest•ón, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral . . 18 15 4 15 20 

9 

9 
2 

6 
18 Enferm. ors¡anicas del corazón . 2~. I 18 17 38 53 

Bronquitis aguda. . . . . . lO 4 7 12 5 
» crónica 4 7 2 6 5 1 

8 
I 

6 
4 

14 
50 
15 
8 
8 Pneumonra. . . . . . . . 5 15 [ 5 15 14 5 I 

Otras enfermedades del aparato 
respiratorio. . . . . . . 51 56 26 45 59 15 59 

Afecciones Qel estómago (me
nos el céncer) . . . . . . 

Diarrea y e~tteritis . . . • . 
» en menores de dos años. 

Hernias, obstrucciones intestí· 

1 
3 
I 

naies . . . . • . . . . -

5 
2 

2 

1 
5 

2 
Cirrosis del hfgado . . . . • 2 - - - i 
Nefritis y mal de Bright . . . 10 8 4 4 li 

I 
5 
I 

5 
I 
8 

2 
8 

18 
2 
1 

5 
4 

14 
1 

5 
lO 

ll 15 
55 25 
6 8 

1~ llg 
27 56 

7 

I! 
4 

2 

~I 

5 

5 

1 
52 

2 
4 

1 5 

~ 11 1~ 
8 

24 

¡ I 
10 

24 

I 
6 

20 
40 

1 
5 

lO 

42 

:s 
5 
5 

4 
I 

10 
Otras enfermedades de la vejí-

ga, los riilones y sus anexos . - - - - - - - · - - -
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 

2 

genitales de la mujer . . . -- - - - - - - - - -
SepLicemia puerperal (fiebre, 

peritonitis y flebitis puer-
peral). . . . . . . . . -

Otros accidentes puerperales . - -
Debilidad con¡;ténita y vícios de 

conformaciòn . . . . . . 
Dtbilidad senil 
Muertes violentes 
Suicidios . . . . 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o 

7 

16 17 

2 I 
! 5 

- 5 

lo I 28 

2 
I 
I 
I 

19 12 

2 
5 

16 

2 
5 

5 

- 1 

2~ I I~ 
2 
I 
1 

1 1 

J I -

5 
2 

19 
5 

59 

I 
80 

7 
8 
5 

Z9 
52 

~8 
125 
46 
55 
40 

2 
65 
2 
5 
2 

4: 
24 

86 
178 
56 
21 
69 

189. 178 

~~ I 
15 

7 
4 

47 

2 

22 
li 
18 
4 

100 

I 
9 

10 

6 
5 

M 

5 
5 

6 
8 
9 
5 

124 

59 

5 
I 
I 
1 

15 
54 

o 
145 

g 
15 
5 

70 
56 

144 
505 
82 
56 

;o9 

560 

8 
21 
25 

Jo 
1:) 

81 

2 

5 

28 
19 
'1.1 
9 

224 

mal definides - 1 - 2 I ----- 7\- 6 5 11 I-------------- -- ----1- ,-- -- -- --
TOTAL GENERAL. 

NAciMJeNTos. 

166 165 so 203 216 109 171 177 174 109 5461 1 196' "'" 1,953 

~ -=- -=- -=- -=--=- -=- -=- -=-¡ - - 11 - -=-¡¡--=-
. DEMOGRAFÍA 

- -- -·--
NACiltíiENTOS I NACIDOS MUERTOS 

u!OITJ~~os _¡I lLEGÍTJli!OS LRGÍTFMOS 

I 

ILEGÍTI!o!OS 

I -
- - Nlilns 11 

TOTAL 
Ni llos Nlüos Nlñas ~ ..... Niüos Nlilas 

795 726 li 50 46 1,617 57 8 7 

I TOTAL 

1! 1:)8 1,955 

t 

• L 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

OHFUNCIONES OCURRlOAS DURANTE EL MES DE !!NERO DE. I 92.j.1 REGISTRADA$ POR CAUSAS, SEXOS Y ROAOES 

CAUSAS a 1 año a 4 años a 19 nilos a 39 ailos a S? ailo& ndelante RESUYEN De o De I De s '06 :o I De 4 0 De 6o ~n ~~ 
DE LA"i DF.FUNClONES 

(Nomenelntura inter. abreviada.) ~1.2!:.,_ ...:::..._ 1~ ' ...:::..._ .2!:.,_ ...:::..._¡_!!:__ ...:::..._ _!!:__ ...:::..._¡_!!:.. J2:_ 1~1 ~ 

Fiebre tifoides (tifus abd.) -I - - - lO 9 12 ! 5 2 ! ?.4 15 o9 
Tifus exantematico . . . - - - - -- - -- - - - -
Fiebres intermitentes y ca· 

quexia palúdica. 
Viruela . . . 
Sarampión 
escarlatina . 
Coqueluche. . 
Difteria y crup. 
Gripoe . . . 
Cólera asiatico 
Cólera nostres. 

2 

1 
7 
5 

5 
4 5 8 5 5 

Otras enfermedades epid. - - - - - - - - -
Tuberculosis pulmonar . - 1 I - 5 li '07 32 33 

!d. de las meninges. 2 - 4 1 - I I 
Otras tuberculosis . . . -

2
-l -

1 
- 1 2 2 l'i 

I 
I 
5 

Sífilis. -- - -
Cancer y otros tumores 
Menin~itis simple. 
ConS~estión, hemorragia y 

reblandecim. cerebral 
Enfermedades orgal'licas 

del corazón . . . 
Bronquitis aguda . 

ld. crónica 
Pneumonía . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
Afecciones del estómago 

(menos céncer) 

11 8 

22 25 

9 6 

57 20 

Diarrea y enteritis . . . - -
!d. en menares de 2 a. 8 5 

Hernias, obstrucciones in-
testinales. . . . . . -

Cirrosis del hlgado . . . - -
Nefritis y mal de Brigth . 
Otras enfermedades de los 

17 

17 

5 

51 

4 
7 

1S 

12 

JO 

5 

o2 
I 
1 
5 

riilones, vejiga y anexos. - - - -
Tumores y otras enferme· 

dades de los órganos ge-
nitales de la mujer. . . - - - -

Septicemia puerperal (fie· 

5 

4 

8 7 

2 2 

5 

15 
3 

6 

14 

4 

l'i 
1 
9 

bre, peritonitis y flebitis). - - -- - - -
Otros accid. puerperales . - - - - ~ - -

I• 

l 
4 
I 

I 

3 

8 
I 

15 

24 I 40 
1 o 
2 8 

10 12 

19 

I 
5 

5 
5 

51 

4 
I 

l 
5 
!I 

14 

15 
1 

10 

56 

5 
14 

29 

3 
2 

10 

1 
4 

!9 

lG -

I 
1 -

22 -
I 

1 
7 

.28 

I 
80 
7 
8 
3 

29 
32 

2 
1 
1 

6 
21) 

2 
65 
2 
5 
2 

41 
24 

45 75 - 11 58 86 

69 1161-
1 2 -

27 16 -
9 52 -

61 

5 ' 
I 

2 

20 

71 

4 -

1 
2 

18 

1 

!25 
46 
55 
40 

178 
36 
21 
69 

182 178 

7 
12 
15 

7 
4 

47 

2 

1 
9 

10 

6 
5 

54 

5 
5 

Debilídad con~énita y vi 
cios de conformación. 22 3 - - - - - - ·- - - - - 22 6 

Debilidad senil . - - - - - - - - - 11 8 - 11 8 
Muertes violentes. -- ! - - 2 5 1 5 l :2 :2 6 3 - 18 9 
Suicidios. . . . . . - -- - - 1 3 2 ' 1 I - ¡ 4 5 

5 

1 
1 

13 
54 

2 
145 

9 
lo 
5 

70 
56 

144 

505 
82 
56 

109 

360 

8 
21 
25 

13 
9 

Sl 

2 

5 
:5 

28 
!9 
27 

9 
22-t Otras enfermedades. . . lO I 8 5 6 9 8 14 12 27 26 55 64 IOC 124 

Enfermedades desconoci· 
das o mal definides . . - I - - - I 2 - 3 I - - I 2 ~5 I! 

TOTAL POR SEXOS. ~ 82 Ws ao M 55 '""i42 m 2ïï rn 3214561, I 2

1 

&62 991 1,955 

TOTAL GENERAL. 210 188 107 279 I 389 177 j 5 

DEMOGRAFÍA 

-- NACI?oflENTOS NACIOOS MUERTOS ~ 

~1•9~L;5··r~7s1~~6• .. ii N:·:J0LSEGÍT-·l>....:IN0:.:.;4s,·!.·6~·=--~~--T-OT_A_L_,,_.;;.;.;.;:..;;.;.LEGÍTlMOS __ lL~GÍ'J;lMOS 1 
TOTAL DEFUNCTONilS 

" " •• • 1,617 ·::~=¡ ·~:~ "':·~ 98 1,953 



q6 . GACETA MU:!\ICIPAL DE BARCELONA 

INSTITUTO MU¡\ICIPAL DE BEXEFICENCIA : CASA DE MATERNOLOG1A 

SERVfCIOS EFECTUAOOS DURANTE EL MHS DE OlCJEMBRE DEL AÑO 1923 

SECCIÓN DE PUERICUL TlJRA 

Niilos inscritos el dia 1.0 de este mel'. . 
Niïios ingresados durante el mes . . . 
Bajas ocurridas por diferentes conceptos 
Quedau inscritos el dia último del mes . . 
Pesades de niilos practicades durante el mes 

555 
89 
80 

542 
702 

CLASIFICACJÓN DE LOS N!ÑOS INGRESADOS 

N&cldosaté•·{De I a 4 semanas después de nacidos . 41 
mloo e lu· De J a 2 meses. . . . . . . . . 19 
~reBitdod. De 2 meses a I ailo . . . . . . . 24 

N•t;!"O:r~~~~: De
2
p
500

eso inferior a
4 

s
1 

dde m
1 

en
2
os del mes . 4 

turos e ;0 • gramos, e a meses . . O 
¡cresndos. !dem íd. a 2000, I; y de més de 1 mes . 1 

Alimentación anterior al ingreso 

Cau sils que c•6n de Tocologia 1J l
f"rocwentu de la. Sec-

mo~lvnt·on por cor•ujo del~ 
cllll!lrebo y dico d' aquélla. ill-
llll mou tA· gre•aro11 . . . 62 
ció11 a que Por rolicltnr el O.lt:JOi· 

cstabnu BO· lío de biberone• de 
meti dos. le che t1 ter iLi· 

F.stnclo llu lo~ 
ni üoe 111 
otecLunr el 
lng•·oso. 

C'ldO. • • • • !!7 
N•fiOI b>en nutridory 

con normalidaà ab· 
roluta. en tul (uncu>
nu tligtt!lvaa . O 

que prere11laban 
t·rartornos digerti
uol am•doa . . L8 

qlls pre•eutabcm per· 
t"rbncrcmes dig~ati
vae cr6nical rlO m·i· 
gen alimerrttcio. L 

que, ademda de eetos 
"'a. 8t o,.,, o 8 ' 11'1'11· 
IOIIIabttll atro{1.a li 

qttD J'I'BBtllla.ban dift
T611tea forma.s de 
drtl.teaia . . . ó 

cron tubercrtlosoa O 
ernn ~ifltltico8. . O 
padocian otr·aa eqfer-

meda.dee. . . 9 

Lactancia materna 62 
íd. mixta. . O 
íd. artificial O 

Lactancia materna . li 
íd. mixta . 8 
íd. artificial 8 

Alimentados al pecho 55 
Alimentación mixta. I 
Con brberón . . . o 
Alimentados al pecho lO 
Alimentación mixta. 6 
Con biberón . . 2 

Alimentados al pecho o 
Alimentación mixta. o 
Con biberón . 5 

Alimentados al pecho tO 
Alimentación mixta. 5 
Con biberón . 1 

n Con escasa cantidad de leche . 2 
Era { Con abundante. secrecién léctea 67 

sana s Con falta absoluta d_e secreción. 5 

Pre!lentaban infecciones mamarías, 4, las 
cuales alimentabau sus bijos. 

Estado do la a 
madres. Padeclan afecciones que petmitfan sin peli-

gro seguir la alimentación materna, o, las 
cuales alimentaban sus hijos. 

Eran tuberculosas, l. 
Eran cardiacas, 1. 
Habían muerto al ingreso de los niños, O. 

e d 1 {Por destete . . . . . . . 
autias b!ia~~ Por defunción. . . . . ·. . 

Por otras causas. . . . . . 

NI~OS SOMETIDOS A ALT.UENTACIÓN !IRTlFICIAL 

14 
5 

65 

i'rorne 10 e aumen· 6 ,. ,. 5 a 6 , 17'02 :t d . d {'O niños de O a 2 meses 18'06 gramos 

to dl11rlo de peso. 6 • ., més de 6 , 10,04 » 

NJ~OS CRIADOS CON LACTANCIA l\liXTA 

'" dl d { 4 niños de O a 2 meses 19'01 gramos 
rrome o e aumen· 5 - tl 17'06 

to diari o de petio. " " o ,a " " 
5 1> »mas de 6 " 10'00 " 

1\IORI'ALlDAO MORTALIDAO OEN&:RAL 

De O a 2 meses 1 Número de niños inscritos. o 
» 5 a 6 :t o Muertos. . . . o 
"mas de6" 2 Promedio O per 100. 

POLICLÍNICA ANRXA A LA SECClÓN UE Pl1ER!CUL'l'U:RA 

Número de servici os 
V acunaciones. 97 Anélisis. . . 15 
Certificados . 48 Operaciones . o 
Inyecciones o Visitas. 520 

SECCIÓN DE LABORATORJO DE ANALISIS CLÍNICOS : ANALISIS EN LECHE DE VACAS 

lN\'I!STIGACIONE.S GENERALES - --
Lecherfa Denslllad Ore ma Agrura. 

Núm lllllxlma ~linima Maxima I ~liuima. Mbima Mlulma 

1 32'3 28'-t 4'6 5'5 I 8 7 

2 I 51'2 28'8 I 5'8 2'8 7'8 7 

{ 

Color: Normal. 
Caracteres Olor: Propio. 

orgalépticos Gusto: Agradable. 
Consistencia: Flúída. 

Reacciones Con otros reaclivos : No se han deseu· { 

Co11 el yodo : Siempre normal. 

bierto snbsta,ncias extraflas. 
Cocciones : No ha~ hecho variar la consistencia. 
EnSO!'OS pirognósllcos : No can\liaron el color de la 

llama. · 
E.ramen microscópico : No se ha encontrada nada 

anormal. Ni tampoco el bacilo de Koch. 
Observaciones : Las leches embotellades y esterilizadas 

puestas en observaclón se han conservado en buen 
estado. 

lN\'ESl'IGACIONES QUÍMJCAS 

Agua. I C1·ema 
11bdmtaa Extracto 

Deustdad 1 casetna La et oaa beco Cenlza3 
-· ------ --- --- --

1,030'2 87•80 5'50 5'15 4'95 12'20 

I 
0'60 

I ,0'.29'9 87'80 5·80 5'20 4'80 12'20 060 

ANALlSlS RN PRODUC'l'OS DE LAS OTRAS SECClONRS 

Sección de ToiJologfa: 
Orinas, 479; Sangres (Wassermann), 2, y Hemocultu

ras, 5. 

Sección de Ginecologfa: 
Orines, 5, y Sangres (Wassermann), 5. 

Sección de Pediatria· 
Orines, 1. 

Secció11 de Beneficencia: 
Orines, 5; San gres (Wassetmann}, 21; Sedimentos de 

orina, 4, y Esputos, 2. 

Total de los analisis practicados en leches de vacas, 948. 

(Sigue al !rente.) 
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GACETA ~IUNlCJPAL DE DARCELON.'-\ 

SECCIÓN DE TOCOLOGiA 

TRABAJOS BFECTUADOS POR LOS ~IÉDJCOS TOCÓLOGOS Y COl!ADROXAS MUNICJPALES 

lngresadas durante 
el mes de la {echa. ~ Vacunaciones . . . . . . . . . 

!52} 
Total . 581 

lll •I cmultor•o. lnyecciones de aceite gris . . . . . 

S r {Visi tas, curaciones y reconocimientos. 

~!-< Versiones externas . . . . . . . 
lngresadas en me· 

ses anferiores . . 249 

En el parlo y sobreparto. 158 

a aon~iclllo . 

~s I lnyección Bismogenol . . . . . . 
< ~ l• domicilio. ·{Visitas: . . . . . . . . . . . 

.., Operac10nes . . . . • . . . . . 
Partos eutócicos. . . . . . . . . . . . . . . . 

{

Fórceps . . . . . . . . . . . . 
Versión podalica . . . . . . . . . 

Partos dislócicos . E~<tracción manual presentadón de ancas. 
» » placenta partos término 

Basiotripsia. . . . . . . . . . . 
Abortos . . . . . . . . 
\fisífas de las comadronas . 

de los tocólogos . 

J

lngresadas durante 
el mes de la {echa. 

allnslfloto. 

llngresadas en me
ses anleriores . . 

Partos eutócicos . . . 
Partos distócicos : Pano 

gemelar. . . . 
4 Operaciones practicades: 

Cubiotomfa 
Ra~pados por aborto 

Curaciones . . . . 
Visitas. . 

q¡ 

671 
152 

19 
12 
47 
!5 
o 

125 
5 
o 
! 
o 
o 
4 

639 
27 
1 

1 
2 

20 
57 

Total. 1,757 
DETALLES DE LOS DATOS ANTERfORHS 

de em!Jarazadas nue-{Primípares 55 {Solteras 4 De menos de 20 años 51 
\'&s ingresadas du- Casadas 128 

» ~O a 50 ai'los 69 Total 152 
rante el mes . . . Multípares 99 Viudas. o » 50 a 40 » 50 

)) 40 a 50 " 8 

{Primípares 37 {Solteras 4 x menos de 20 años 2 
de la!ò rarturientas. Casades 134 » ro 8 50 años 75 Tot11l 138 

M.ultlparas !Ol Viudas. o )) 50 a 40 » 52 
» 40 8 50 » 9 

de los par los. . . . ~ Prematures 6~ Simples 150 Eutócicos. 
r Abortos. . 6 r Abortos 6{Abortos . 6{Presentación vértice 

6 » ancas . 2 151} 
1 . Total 140 

LA término. 126lGemelos 2 Distócicos 

{

Espontaneos. . . . 
de los desnudamientos Raspados por abortos 

Artificiales . . . . 

de los sobrepartos. . {Normalf7s . . . 152} 
Patológ1cos . . 6 

15n 

{ Abortos 6 { Abortos 6 { Abortos. . 
de los nacidos · Varones 75 Vi\los . 1?'.0 Prematures. 

Hembras 61 Muertos 4 A término . 

de los nacidos . 
(A bor tos . ...... 

15~} ·t Sin vicios . . . . . . 
Con vicios de conformación 

f'''ech" pét•ica . . . . 

i} 
de las causas d d' Eclampsia . . . 

e •s· Placenta previa. . . . . 
tocia. · · · lnercia uterina . . . . . 

Partos ¡temelos. . . . . 
Extracción manual placenta 

126 » cara . 
l Abortos. . . . 6 

Total 158 

Total 158 

6 » 2000 a 2500 grams. 00 · o a 
6 {De menos de 2000 grs . 00} T t 1 140 

126 » 2!:00 a 5000 11 00 lloy dos l'•""' ~.,,. .... 

Total 140 
lht dOi pnto& .c,cmciOto 

Total 6 

Total de nwjeres asislidas 519 

SECCIÓN DE GINECOLOGfA 

Al Dispensaria.- Enfermas ingresadas en el mes actual, 55; enfermas in~resadas en meses anteriores, 71: 
cnraciones, 95, y consultes, 81. 

A la Enfermerfa. - I;:;nfermas ingresadas durante el mes actual, I, y enfermas ingresadas en meses anteriores, 6. 
Operaciones praciicadas. - Laparotomías, 4, y Operac!ones pl{tsticas, t. · 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Se han ser\lido en el Restaurant de la Maternidad 800 comidas a otras tantas mujeres embarazadas, y 1,087 
a otras que criaban a sus hijos. 

También se han esterilizado y repartida en biberones 4,960 litros de leche. Habiendo librado allnstituto, 21,979 
biberones, y a las dependencias anexas, 14,601. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA ENERO DE 1924 

SERVICIOS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓ~ EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
-- ---=-====~~============~~~=----- ========~======================= 

VACUNACIONES Rl':VACUNACIONES (JJ 
0 Ol 

CENTROS 
,g ~ ·~ ·~ : O) I tJl I RESULTA~ ~ I ~ I : I O) l tJl R};;SUL~ ~ ~ 
d ê ~ ~ ~ ~ < 0 o o m ~ ~ ~ < 0 O o ~ ~ 
- "' - .. ~ z ~ ;. ,. "" o - ., ... z l'I t. t .:: 'O .... p.. 
"' "' " e "" CI o Pl - ., g " ,. < o Pl - !" !-<. 

-;;; ~ .., o e ~-< 11 ~ :-: ; ti: g e 2 s I .., ~ :;¡ ~ ~ o ~ ~ .. ., .. '"o<¡,¡ o., ., .. o< la o .. "¡,¡ 
---------------- _:____:__e_ ~ o _ .., _ __::.__ ¡¡¡ c. ~ _:_ ~ e: _::_ _~-'_ ~ tQ _c.._~ ~ u 
Dispeusario de las Casas Consistoriàles . 55 1 56 5 2 - 96 44 52 40 81 48 56 54 119 1 209 151 58 69 1 !7 125 

» de la Barceloneta. . . . . 29 19 5 - -
5
¡ 51 18 55 !4 6 51 12 14 37 65 Q9 54 1~ 9 42 

» de Hostafranchs 45 54 9 - 89 56 53 62 7 20 58 99 85 222 157 85 120 I 55 67 
· » de Santa Madrona 46 52 9 2 5 92 44 48 19 4 69 25 55 87 145 I !:'> 1 52 71 7 67 

» de la Universidad . 57 2;') - - 62 56 26 51 5 8 26 49 70 145 lOl 43 64
1 

8 75 
» cleGrncía ... , 51 26 13 - - 70 41 \29 52 5 15 28 54 144 206 !57 49 ns ¡ 26 115 
» de San Martín. 60 14 10 10 18 112 68 44 92 8 12 4 5' 20 27 l\,l R 25 2 -
• deiTaulat • 20 54 10 5 I 68 51 57 41 6 21 25 341 20 77 45 52 16 8

5
,55 

» de San Andrés. ., . 18 15 4 - 2 57 25 14 I2 6 19 18 · 4 51 75 64 9 58 50 
» de San Gervasio 4 {) 1 - 8 3 5 6 - 2 5 I 2 8 5 5 5 5 

: ~:~=~~~fntúnez. I~ lf. ~ ~ Jl ~~ 2~ ~ 
1

~ 1 ~ ~ ~ - S 8ll ¡ ~ ~~ ¡ l ~ 

154 
49 

51! 
84 

501 

102 
42 
lO 
45 
lO 
1 

174 
85 

4 

CasadeMaternología(SeccióndeTocologfa) - - - - - - - 5~ ~~ ~ 1 
- - - - 174 I~ 

1 

_- t74 174 1 - --

" • ( • de Puericultura)¡ 85 - - - - 85 50 J l 85 - - - - ,J 11 - -
Asilo Municipal del Parque . . ~ . . ·¡--=..-=.. __=.-=- -=.1--=--=.. - - - - 4 4 5 I 4 - -

Total . . . . 438 250 I 69 22 58 I 817 I 448 51::9 495 100 262 220 527 818 1 565 I 836 1 529 j 667 ITg 580 1 550 

AUXILIOS PRE.STADOS EN LOS DISPENSARIOS, CON LA CLASIFICACIÓf\ DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 

==== 
t•ORTU ll'OS VIOLENTAMENTE VOLUNTARfOS 

DISPENSARIOS TOTAL 

GENERAL 
'l'rab&jo I Atl·opello I Maquino.IIMordedurasllou-as causasll • .,.,.,,, I """ ~ ~ 
=== 1====11==== I======== TOTAI• I = TOTAL TOTAL 

----------------· ..!:_ I~...!:.... _1_1._ ¡_!:__1.2.::.._ _!.:__ I~ ~..:...I~ v. u. ~ ~ v. -H. :---·-----

I1 - 5 5 - - 81 - 22 ! 1 58 ! - 5 9 15 - -De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad . • 
De Gracia 
Del Taulat 
De San Andrés . 
De San G"'rvasio 
De San Martrn . 
De Casa Antúnez . 
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